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El Gobierno del Generalísimo, ha reconocido "de jure" por Irlanda 
L a s i t u a c i ó n 

Ministerio de la Gobernación 
El ministro de la Gobernación l¿a re" 

cibido la visita del icscritor don Katact 
Sánchez Mazas. , •: • • • . 

También ha sido cumplimentado el I 

fugitivos, han llegado nuestros soldar me"fo5 ^ disponían y íoWanzaron ' ̂  F^rnTn-
dos a la frontera francesa, en cuyos pa- confrn el sector de Peñarroya en una ? ^ r l z ^ ^cesla0 rernan 
•;os ondea ya nuestra bandera. Por don- ofensiva a fqndo, donde lograran en el l 
de tantas toneladas de material de gue- primer momento y a favor de la .sorpre- icj Qiirdenal P3G8li¡ COnteStü 81 6' -
rfa /jan desembocado, p$ra emplearlas sa, alguna penetración, pero a los pocos 

La locura de la resistencia 
l i a terminado la campaña de Cata ' dones de auxilio que desde Barcelona 

hiña Pisando los talones a los últimos les llegaban, renunciaron todos los ele-

La Yida ea los Ministerios Uja vez más. la barbarie roja.-Las hordas fogi-
tlvas han volado el pueblo de Llers, con los 

habitantes que en él se encontraban 

centra nosotros, no volverá á pasar n i días , . 'y ¿vn 'haber Conseguido detener 
un kilogramo. \n i un solo paso de nuestra marcha en 

Menorca, con su puerto militar de Cataluña, fueron rechazados hasta sus 
Mahóñ, el mejor del Mediterráneo, so- primitivas 'posiciones, después de expe-
bre el que tantas miradas ansiosas se rimentar duras pérdidas, 
hablan fijado, es también y para s íem-I Después 'de esto ¿ q u é pueden espe" 
prc de España. |rar? Poseen es cierto, una ventajosa per 

La guerra está virtualmente terminada sición estratégica, ni poder operar por 
con la indiscutible y rotunda victoria lineas interiores, enviando desde A l b a ' 
de Franco. Icete como centro militar, por caminos 

Fué deshecho y pulverizado primero ; radiales, todas sus reservas sobre el 
el ejército rojo del Norte, el más ag'ue- punto amenazado, mientras nosotros fe ' 
trido, el que tenia a su favor un terre ' \ nCmos que actuar por la periferia, pero 
no áspero, agreste, salvaje, ante el que para [poder sacar partido de esa venta' 
se detuvieron las grandes invasiones de /a geográfica, sería preciso cierto equi ' 
la Península. I//ferio en amfeas fuerzas y éste no existe, 

Ha sido des tmído y obligado a /a ¡sino, por el contrario, una abrumado' 
fuga más vergonzosa que recuerdan los ra superioridad por nuestra parte. 
siglos el ejército de Cataluña, el más N o es fácil saber, a ciencia cierta, los 
mimado y^atendido de todo el exfran' efectivos con que cuentan los rojos, pe ' 
jciismo marxista, el que contaba conjro hay que tener ten cuenta que entre 
medios materiales imponentes y con f á ' l e l ejército del Norte y el de Cataluña 
hvicas para prolongar Ja guerra i n d e 
fluidamente. 

El que hasta ahora ha seguido os ' 
tentando el titulo de presidente de la 
República, está refugiado en París , sin 
representación oficial de ninguna clase. 
Los sesenta y cuaíiro diputados que a 
úl t ima ^hora. han representado la farsa 

han perdido ' aproximadamente medio 
millón de hombres; que tienen que sos' 
tener fuertes núcleos inmovilizados: en 
la defensa próxima de Madr id y Va
lencia y, por último la necesidad de man 
tener guarnecida uña linca de más de 
mil kilómetros. ¿ Q u é puede quedarles 
como masa de maniobras para oponerse 

rde un*Par lamenío , se 'han dispersado n ""¿Sfra ofensiva?. A io sumo, lo que 
por el mundo, renunciando forzosamen' •l¿lzaroín sobie hx(<remadura: de ciento 
te a su diputación. E l que ha sostenido 
la ficción de Gobierno legítimo, se ha 
disuelto y sus miembros han desapare' 
cido, cada uno por su lado. 

Y, sin embargó. Negr ín , que se man ' HÍVO en la última jtfoblación española 
aparición 

a ciento cincuenta m i l hombres. 
¿ Y qué moral puede ser la de esos 

hombres, convencidos de su inferiori~ 
dad, de su impotencia, frente a los núes 
tros, ebrios de triunfo de victoria? 

En cuanto a medios materiales, hay 
hasta la aparición 'de nuestras t r o p a s . , ^ iener en cuenta h complicación de 
se ha trasladado a Madrid, en unión de municionamiento que representa la di~ 
cuatro -o cinco ministros, para conitnuar versidad de calibres - f ' modelos de las 
la resistencia.' | 

Resistir. Resistir. ¿ D e dónde viene 1 

bierro Nacional agradeciendo el pé 
same por la muerte de! Papa 

El embajador de la España Nacional 
cerca de la Santa Sede ha enviaoo al 
ministro de-Asuntos Exteriores y vice
presidente del Gobierno, conde de Jor-
dana, un telegrama que dice así: 

"Recibo el siguiente telegrama, en 
respuesta a la comunicación Me que di 
a V . E. cuenta oportunamente: 

" C I U D A D D E l V A T I C A N O . - P r o 
fundamente conmovido por los nobles 
sentimientos de pésame del Generalísi
mo Eranco y del Gobierno Nacional de 
España, dignamente: interpretados por 
V . E., le ruego transmita mi vivo agra
decimiento, que también devotamente 
expreso en nombre del Sacro Colegio. 

Firmado, Cardenal Pacellí, Camar
lengo". 

Vice presiden cía del Gobierno 
El vicepresidente del Gobierno y m i 

nistro de. Asuntos Exteriores ha sido 
cumolrmentado por el escritor don Wen 
oeslao Eernindez Flores; representante 
de Finlandia; representante' del U r u -
gual, coronel Rivas; coronel Hernández 
Vida l y por el representante de Ingla
terra, si r Robert Hodgson. 

En la Secretaria del Movimiento 
Han visitado al ministro de Agricul- j 

tura y secretario general del Movimien 
to el catedrático de Derecho de la U n r 

'vrsidael de Barcelona, u?n Eusebio i-^X-f- .-Q 
Díaz; el vicepresidente de varias or^a- J 8 i 
nizacion.es agrícolas francesas, M , Gar-
cin, y los jetes provinciales d« Falange 

Parte oficiai de guerra del Cuartel General del Generalísimo 
correspondiente al día 12 de Febrero da 1939. lil Año Triunfal 
Sin novedades dignas de mención en los frentes de los Ejércitos. 
A C T I V I D A D D E L A A V I A C I O N . - A y e r fueron bombardeados los 

objetivos militares de los puertos de Alicante y Cartagena, en el.que fue" 
ron alcanzados un destructor rojo y algunos esfablécimienios del puerto, 
y en combate aéreo fué derribado un avión de caza enemigo. 

También fué bombardeada una fábrica de material de guerra en A l i * 
cante. 

Hoy , nuestras fuerzas aéreas han bombardeado los objetivos milita" 
res del puerto de Valencia, en el que se produjeron incendios, y los de U 
estación de Chillón. 

Salamanca, 12 de Febrero de 1939. I I I A ñ o Triunfal—De orden de 
S. E., el general jefe de E. M . , F R A N C I S C O M A R T I N M O R E N O . 

Parte oficial de guerra de! Cuartel General del Generalísimo 
correspondiente al día 13 de Fefcparo de 1939 III Año Triunfal 
Sin riovedades dignas de mención en el día de hoy. 
Una prueba más de la barbarie reja es lo ocurrido en el pueblo de 

Llcrs, donde la$ hordas fugitivas vol aren los polvorines y depósitos c/e, 
municiones de todas clases, sin tener en cuenta que el pueblo estaba habi ' 
fado, ocasionando la desaparición total del mismo con los habitantes que 
en aquel momento sé hallaban en é l 

Se conocen otros hechos análogos en'diversos pueblos, de los que se 
i irá dando cuenta para que sean conocidos por iodo el mundo. 

A C T I V I D A D D E L A A V I A C I O N , — A y e r fueron bombardeados los 
• objetivos militares del puerto de Alicante/alcanzando algunas instalado-
Ves. v • ' - • •'. :'•• • ^ • - • '": •' : v * 

Salamanca. 13. de Febrero de 19)9: I I I • A ñ o Triunfal—De orden de 
S. E., el general jefe de E. M . , F R A N C I S C O M A R T I N M O R E N O . 

£1 Gobierno de Irlanda reco» 
noce plenamente al Gobierno 

Nacional 
El Gobierno de Eire (Estado Libre 

de Irlanda) ha comunicado al Gobierno 
Nacional dé España que ha decidido 
reconocer plenamente "de jure" al pre-
sidido por el Generalísimo Franco, con
siderándole por este hecho como único 
Gobierno legal de España. A este efec
to, el presidente De Valera dará cuenta 
de la decisión adoptada al Parlamento 
de Dubl ín ên la reunión que tendrá l u 
gar hoy martes por la tarde,: 

Los robos de 
. VITORIA.— Noticias reqbid^s tfe Ca
taluña d^n a conocer nuevos detalles 
de las actividades y latrocinios de los., 
capitostes rojos. 

Uno de las mis curiosas ha sido 
la relativa, a Odón de Buen, que ante; 
el avance de las tropas nacionales se 
instaló en casa de don Juan Bofíll, 
cerca Üe la frontera y desde allí ha 
pasado 'fá Francia después de haber 
robado todo el mobiliario., 

A B a r c e l o n a 

VITORIA.-— Sjendo necesario e l des. 
plazamiento a Barcelona, se avisa a loa 

, conductores o . propietarios, de . codífes, 
que tengan cleseos.de ínarchar a Bar-
cejona, que se- les proporcionan aceite, 
gásolUia., manutención y facilidades Té
jales a cambio deí .viaie. -Deben vMap 

-la Oficina, de Prensa cfel Ministerio de 
•Educación Nacional. 1 

Los pedidos de p pal deberán 
t b l e n e r la corformrdad de la 

a oaortuna Orden da Gobernación 

armas que usan, de cuyos proyectiles.' Esp^ño\a Tradicionalista y de las Jons 
es posifeie que íengan moníada Ja | de León) camarada Gago; de Vallado 

siguen 
cuenfran íerreno afeonado para su des-
arrollo. Ellas han sido el gran aliado 
de nuestros enemigos y en ellas confían 
aún, pero a fin de cuentas esas intrigas 
se deshacen a cañonazos. Las armas son 
dempre las que dicen la última palabra 
y las nueshas la van a vocear muy 
pronto. ^ 

Dicese que Negr ín ha 'tenido una r e ' 
unión con los altos jefes militares sobre 
las posibilidades de resistencia en la zcro 
na centresur <que les resta, y que éstos 
se mostraron contrarios a la continua' 
ción de la lucha. 

Sería muy laudable y tnuy española 

El «Boletín Oficial» de hoy publica esa consigna tan apremiante? Es la mis ' f^vwacion mas que si acaso pare a i - 'm> camarada Lorenzo y de Cádiz, t a : u ̂ ¡ ^ ^ ^ W k h m S s U m de 
ma que hizo hundirse al Negus en el mente' e.n c™ fOÍ?a no es ^ d u s j h a l marad.a Granadino, 
desfierro, después de una fofa/ derrofa; Y ^ el abastecimiento por el exterior 
la misma que resonó en Praga e hizo ba de ^er muy precario dado el bloqueo 
movilizar al ejército checo; la misma ?uLer " H u i r á s fuerzas de mar y aire es-
que sigue resonando en oídos chinos. , íafc/eceran en las escasas costas que les 

Las inírigas siguen allí donde e n ' 1 

La crisis belga 

esa decisión de morir anfes de rendirse, 
si se tratara de una guerra de indepen- OnCargO ÚB ¡Armar hOOWIIH 
dencia y cuando eZ ejército y el pueblo • —— 
eníero estuvieran igualmente empapa- B f c U S E L A S . - M r . Henr i Jaspar, des 
dos en esa idea, i ero esos casos de p,ués ¿Q una serie de negociaciones i n -
resistencia desesperada solo se han da- fructuosaS) se trasladó al Palacio Real 

U Gobernación: 
En atención a jas circunstancias pol

las que atraviesa la industria del papel, 
y como completó,into dz los pr— 

ta i ! - i A v i vie-entes que exigen autorización Mr. Henri ¡m^V dSC'ina el Servicios Nacionales de Prensa 
paganda para editar cualquier clase 
de fpubli'cíaciomes, este M¿nisi.í^o ha 

existan refugiados 

do eníre nosofros 
Lin ellos, en que el pueblo está de

seando ŝu 'liberación y la mayor parfe 
de los soldados lo son por la fuerza con 
tra sus ideales, es una locura, una i n 
sensatez, un enorme error militar con-

i í inuar en esas condiciones una lucha 
' , * que no ha de conducir más que a su i o no se si esa referencia sera exacta, %escrédifo b ^ i m m p?rdida dc 

pero en todo caso, esa es la posición lo - M y ^ refraso cn h m á i a 
gica de un feemeo que conozca los re- m i f ^ c ^ ' 
cursos y las fuerzas de ambos ejércitos. 

Acuciados por las desesperadas pefi- P A R A B E L L U M 

esta tarde. 
I A l salir de la entrevista con el Rey, 
que duró 15 minutos, Mr . Jaspar comu
nicó a los -^iodistas que ante las d i 
ficultades surgidas, había, declinado an
te el Rey e-l encargo de formar gobierno. 

Esta decisión compromete gravemen
te la situación política, pues se cree que 
no existe ^sibilidad de una solución 
constitucional de la crisis, dada la dis-

jerepanda entne los tres grupos de la 
< mayor ía .—FARO. 

Los estragos causados por las as 
C r ó n i c a d e " S P t C T A T O R " 

• Repetídanvente se ha escrito de los 
desastres ocasionados por l a dinamita 
roja en carreteras y caminos, ya que el 

de 40 metros y alcantarillas y pasos su
periores. A la salida de Reus han vola
do dos tramos de 135 mefros de luz. 

enemigo, para tratar de contener nuestro Y para remate, baste decir que los mis-
avance, ha volado cuantos cuentes que- mos^ desperfectos se observan en todos 
daban a sus espaldas. 

Quiero, aunque sea de un modo muy 
los ferrocarriles. 

La línea de Barcelona a San Juan de 
extractado, reseñar a la ligera los estra-'las Abadesas ha sufrido poco, pero en 
gos causados por las hordas, cuvas obras esta estación las instalaciones fueron 
de renaración han sido concluidas ya destruidas, y más lejos se observan des-
para dar paso a los trenes y a los ferro- trozos de puentes importantes. Y así en 
carriles rescatados. Sólo así se podrá todas las líneas. Pero todos ellos no 
dar aproximada cuenta del furor de los fueron suficientes para interrumpir 
rojos, así como de los maravillosos es- nuestro avance y para lograr que los ser 
fuierzos de nuestros .soldados, que van vicios se hayan efectuado en brevísimo 
rcebrando su ritmo vertiginoso...' ¡plazo. 

La línea de Madrid, Zaragoza y A l i - La tarea del Generalísimo ha sido 
cante, a la salida de Lérida, fué volada, desde iel primer momento en que co-
y el magnifico puente de la vía férrea, menzó la ofensiva verdaderamente d i 
soltándose los dos últimos arcos sobre fícil, pero la ha superado en un esfun-
el Segre. Estos medían cien metros ca- 20 verdaderamente gigantesco. La afir-
d 

ha entrado en su fase de perfecta or
ganización. Precisamente en el día de 
hoy han empezado . los Consejos dc 
guerra contra numerosos encartados, 
cuyos nombres y antecedentes conviene 
estudiar. 

Las Consejos de guerra de hoy en vis, 
ta pública han sido contra Emilio Sala- ' 
zar Ventura, presidente del Tribunal 

Sociales, 

dispuesto: 
Primero. 

todas las capitales y pue-
Tcdcs ios pedidos de pa- í í0* dond:e existan refugiados. en con-

nes españoles con destino* a la ímpre- en el plazo má-
S periódico" y revistas, mM ^ ¿ ' J l ^ afnC?nta7e la ác 
er la conformidad de la Jefatura f 5 ^ Urden, dos formas de asistencia a 

¿ e i ^ c i o ^ t ^ l l Prensa, A este ^ 
efecto los fabricares o álmacenísías, 'C1* J J t r a c ^ P ^ n e n t a r i a . Consistirá 

sion 

quien dictará las medidas y 
hormas procedentes a la ejecución de 
esta Orden.** 

antes de servir dichos pedidos r e c a b a - ^ - ^ ^n b 
rán la autorización de dicna Jefatura. ^ e ^ ^ 

Seínando La misma prevención ha- 5ntfn¿0Sce^u ? - I 0 ! ™ 15 abono anto a pedidos de f a e n e s , electricidad, carbón, ro-brá de cumplirse en cua 

del Servicio Naqonal de Propaganda. 

ya están instalados en viviendas o tran
seúntes, quedará , encomendada al " A u 
xilio Social", quien dispondrá lo proce
dente para habitarles en las condiciones 
;más adecuadas. Por dicho Servicio per
cibirá aquella institución del Fondo Be
néfico Social la cantidad 

DE BARCELONA 

Ante la jQEtícia de Franco 
compareces los crimínales 

rojos 

Así es la España de Franco. Genero
sa, magnánima, humanitaria. A a u í ,no 
se tolera la indigencia, porque para evi 
tarla -se ponen todos los medios y cuan 
do se trata de hermanos nuestros que 
han sufrido la tiranía roja, estos medios 
se acrecientan y se multiplican. 

El Refugio Nacional de Burgos y el 
Albergue Burgense, que parecen haber 
servido de modelo pára los que ahora 
Se crean, han remediado muchas situa
ciones angustiosas, pero no basta. Los 
refugiados han aumentado estos días 
en proporciones enormes' y es preciso 
que estos Comedores y -Alber^ixes se 
multipliquen. La previsión guberna-
mental ha acudido oportunamente y 

mine para e s t á b t ó c t ó h t ^ ^ ^ | ^ á " r1efugÍado ^ e n c o ^ a r á despro-
££, por refugiado y día, que justificara "X15*0 dc lo qUe n*oc*lt* ^ recuperar su 
conforme a la Orden de 10 de Marzo 
del 1937. Igualmente serán d.2 cuenta 
del referido Fondo Benéfico Social los 
gastos de instalación que se produzcan. 

! ^ plazo de estancia en los Comedo-
U N D O N A T I V O res de Refugiados será de un mes, pro-

B A R C E L O N A . — E l Cuerpo de Ejér- rrogable según las condiciones del asis
tido. 

3.-—El régimen o tipo de asistencia Popular, que firmó muchas sentencias cito marroquí ha recibido un donativo 
de muerte, seguidas de ejecuciones i n - 'de diez mi l pesetas del señor conde de complem,entaria $erá enaomendado a los 
^ t a S ' / l 0 T 1 ? a P'6" G i í e l l . - F A R O . ' Gobernadores civiles de las respectiva 
q n ^ l i ? ^ V A R I O S CONSEJOS D E G U E R R A Provincias, quienes, previo 

Patria. 

informe de 
X I d r ^ a S f a d ^ S o p : B A T E L O N A.—Esta tarde « ha ce Dele-| 

H U R G A L E S : 
Llenando un boletín de so

cio protector de las Organiza"* 
dones ]uveniles harás una Es-» 
paña Grande. 

' . E l Sr. U s o de la Vega a Barcelona 

VITORIA.— DfespliáS de haber .cam
biado Impresiones eon el señor minis
tró de Educación Nacional, vuelve a 
Barcelona el jefe de los Servicios de 
Bibliotecas y Archivos. No sólo vuelve 

nt™ r i 3 4 B ^ r ó n ? p a t r u - un tados , al Servicio Nacional'de Be-: 'otra ^ encargado de su servicio, sma 
^ c i o d í ex c o l e r o §f Go ^ f é n c i a y Obras Sociales. j t a ^ i é n de la Jefatura de Bellas Artes 

para las cuatro provincias catalanas!. 

del Sindicato Revolucionario de A u t o - contra Emilio Salazar Ventura, presi 
móvijes 
contra 
mista 
me rosas 
roja, y contra Francisco Piquer, 

del 
a uno. Pero, además, fueron voladc.-. mación rotunda de esta obra da una 

los cimientos de otros puentes de 12 prueba a los rojos da la esterilidad de'^1118^ zutov del asesinato de cinco guerra co 
metros sobre el Canal de Seros. Más todos su.s designios. Todas estas tareas sacerdotes del Convento de la Sagrada Uero al servicio — . ~ -
leios. en Pía. fueron destruidos varios de reconstrucción cont inúan con d e c i - | F ¿ m i t a . bemación del ex gobierno de la Gene- 4.- —tanto los Gobernadores civiles 
puentes, siete alcantarillas, dos ponto- sión. rindiendo magníficos resultados.' Est?.s son las siluetas de las person.i- ralidad, Dencás, autor de vanos asesi- como ^ ^ u o social cuidaran muy 
nes y un paso superior, así como levan- 'que en otras épocas serían increíbles. Hdades rojas y tales los crímenes de natos, d e ^ u é s de haber desvalijado las especiaimence de que las asistencias que 
lada y destruida la vía. En San Mar t ín Qtra tarea solemne, la de la justicia eme se les acusa. Todo a la luz del día habitaciones de sus víctimas, entregan- se crean por la presente Urden lleguen 
de Sasgayola destruyeron un puente, y p r ^ o n i A d T ^ V a presencia de los que quieran acu- do el producto de sus robos a Dencas. exclusivamente a los verdaderos heces -
cerca de Manresa alcantarillas y un b ^ s u í f t n ^ ^ d « * estos Consejos de guerra. Así es* El procesado es un hombre de instintos tados. para lo cual depuraran cuidado-
puente de once metros de luz. Por si t a p c i " ^ ^ y asi será la justicia del Generalísimo sangrientos y tenía su campo de acción sámente los censos mandados formar 
todo ello no fuera bástin*,: ññrlrpmñQ i ™ 2 * ' \ ™ a t C * J ^ I ^ Í , ! , . A _ L Í Í L í r a n r o orinciDalmente en la Rabasada, siendo por el Servicio Nacional de Beneficen-
citar las 
gares d 

Pues bien: todo esto ha sido repara
do, y los trenes funcionan normalmente 
por esas líneas. En la línea de Lérida a 
Tarragona las averías no fueron meno
res, particularmente a la salida de Bor-
jas Blancas, y en la -estación de Mon t -
Wanch han sido destruidos varios ar~ 
eos. %ü otros puntos, y a la salida dc 
la misma estación, volaron un puente 

ociahs, excluyendo a 
idd y circunstancias de 

tieron en aquel lugar. aptitud estén en condiciones de atender 
Asimismo se ha celebrado esta tarde a sus necesidades, ayudándoles, no obs-

el Consejo de guerra contra Pedro Can tante. a la consecución del trabajo en 
n que se conviertan en una realidad en tus hermanos catalanes re- délas, elemento de la F. A . I . autor de armonía con sus conocimientos, 
cíenfemenfe /iterados; para c//o confríbuye en la medida de tus fuer- varios asesinatos, entre ellos el del pre- 5 . - — Podrán crearse nuevos Alber
gas en lá S U S C R I P C I O N D E A U X I L I O A P O B L A C I O N E S L I - sidente de la Junta Cristiana de Gra- gues de Refugiados exclusivamente en 
B E R A D A S . 1 cía y ele haber atracado un estanco de lugares fronterizos para la recepción dc 

" N i un español sin pan ni un hogar sin lumbre": estas palabras 
las pronunció el Caudillo en fecha memorable y tú debes cooperar 

El cardenal p r i m a d o a Roma 
PAMPLONA.— A las nueve, ha sa

lido para Roma el Cardenal Priin!a(J¿> 
de España, Dr. ü o m á , que va. paja .asis
tir al Congreso Cardenalicio acompaña
do de su secretario, el canónigo don 
Luis Despujoi. El viaje lo hizo d^sde 
Pamplona a Hendaya, en ¿jjtom'óvil!. 
En esta localjdad francesa eí Dr. Go
ma ha s¡do despedido f>or el Nuncio 

¡Monseñor C ico^ Ccnfro5 dc suscripción: Gobierno Civil, Caja de Ahorros Muñid ' l a calle Milá y Fontanals, a cuyos duc-vaouéllos, y tanto dichos Albergues co - ¡ de s- S. en España, 
pal y Delegación de Auxilio Social 1 ños asesinó.—-FARO, ' mo los existentes en la actualidad, se r e - ¡ nani.—FARO. 
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L a L e y í f i c t i s 

Sirve para liquidar los culpas de esfe orden confraídas por quienes contribuyeron 
con actos u omisiones graves a forjar la subversión roja, o mantenerla viva 

m a s 
Jefatura del Estado 

L Y 
D E 9 D E FEBRERO D E 1959 de 

Responsabilidades Políticas 

s otios y a entorpecer el triunfo del Movimiento Naciono 
unidad necesaria para conseguir tocícs-
los resultadca que en el orden jurídi
co y en el económico se pretenden. 

Los procedimientos para la iáipqsi; 
ción dé las sanciones; para su ejecuciSn 
práctica y para la resolución de las reí i 
•clamaciones de terceros ^ legulaft con 

Próxiimía la total Jiberación de Es- normas sencillas-, en las que .se auna, 
paña, el Gobierno, consciente de los la conveniencia de cbbner lesclucioncs 
deberes que le incu'mben respecto a la rápidas con la necesidad de respetar 

reconstrucción espiritual y material de los derechos de u e f e n c i y les intereses 
Inuestrá ¡Patria, considera' He^jido legítimos de ¡jer&QnaG» no responsables, 
el momento de diciar una Ley de Kcs- í Y, por dltini-:), íá adaptación de las 
ponsarálidades iPoHticas, que sirva pa- situaciones jurídicas' creadas en virtud 
ra liquidar las culpas de este orden con- de los precepios anteriores a la nue-
traídas por quienes contribuyeron con va ordenación legal, se determina por 
actos u ^misiones .graves a forjar la medio de las disposiciones fransitoria,3 
subversión roja, a mantenerla viva du- con que termina la Ley. 
rante imás de dos años y a cntprpe-j Los elevados prepósi tos en que ésta 
cer el triunfo providencial^ c históri- se inspira, la madura reflexión que ha 
mente ineludible^ del Moyiniiení-O Na- puesto' el Gobierno en redactarla y el 
cional-, que traduzca en i •efectividades patrióitico y sereno espíritu de justicia 
prácticas • las responsabilidades civiles de los Tribunales y onanismos que la 
de las personas- culpaMcS y que, por han de aplicar conducirán seguramente,• 
último permita que los españoles' que a hacer üe ella uno de los más finrJe^' 
en haz apretado han salvado nuestro cimientos de la reconstrubcián, de Ési-
país y nuestra civilización y. aquelios, paña. } ' 

llevadas a cabo en aplicación de lo dis- ce los que hayan, salido de la secta antes 
puesto en el articulo segundo del De- del dieciocho de julio de mi l noveci.entos 
crcto. número ciento ocho antes citado treinta y seis por baja voluntaria por 
y en sus disposiciones complementa haber roto expücitamente con ella o por 
r i ^ - . • ,expulsión de la misma fundada en ha- , 

C A P I T U L O I I ber actuado en contra de los principios 1 
De las causas de responsabilidad y de -en que s,e inspira o de los ímes que per-j 

las circunstancias que la modifican sigue. 
Artículo 4.2—En vir tud de lo dispues

to en el articulo primero, quedan incur-
sos en responsabilidad política y suje
tos a las .sanciones que se les impon
gan -en los procedimientos que. contra 
ellos se sigan, las personas individuales 

i) Haber intervenido desde el die-1 
ciocho de julio de mirnovecientos trein
ta y seis, salvo casos de justificación muy i 
calificada, en Tribunales vi organismos 
d)e cualquier orden, encargados de faz- i 
gar a personas per (d sólo hecho de ser 

que se hallen comprendidas en a l g u n o I f ^ 0 ^ ^ovi in iento Nacional o. el , 
" ¡haber sido ios denunciantes de estas oí 

otros' que borren síis yerros pasada 
mediante el cumplimiento de sancio
nes jusías' y - la firme volundael de no 
volver a extraviarse, puedan cot^viir 
dentro de una España grande y rindan 

u su servieio todos los esfuerzos y to
dos jsus' sacrificios. 

Los .iprQp'ósitüS' de esta Ley y su des
arrollo le dair un .carácter' que supera 
los conceptos estrictos de una dispo-
síc¿án ¡penal encajada dentro de moicles 
que ya han caducado-. La magnií'uü jn-
íe.icional y las ccn..ecueiieia:s' materiales 
de. los agravios infe.idos' a Esmnu sen 

Y por ello, 
D I S P O N G O : . . 

de los caaos o supuestos siguientes: 
a) Haber sido o ser condenado pol

la jurisdicción militar por alguno de Ids 
delitos de rebeli ón, ad.'hesion, auxilio, 
provocación, inducción o excitación a la 
misma, o por los de traición en virtud 
de causa criminal seguida con motivo 
del Glorioso Movimiento Nacional.,, 

b) Haber desempeñado, cargos d i 
rectivos en los partidos, agrupaciones'y 
asociaciones a que alcanza la declara
ción del artículo segundo así como ha
ber ostentado la representación de ios 
mismos eñ cuaíquier clase de Corpora
ciones y organismos, tanto públicos co^ 
mo^pri vados, ^ 

c) Haber figurado, a v i r t i 
cripción efectuada antes del 

•̂P d ^ t i r - i In vp^nnn^-M2 Jul¿0 dü mi l novecientos treinta y 
^e declara la icsponsa sejS( y-mantenida hasta esta fecha, co

mo aíiliado de los partidos, agrupacio
nes y asociaciones a que se refiiere .el 
aparfado_ anterior, excepción 'hecha de 

in-

(Parte sustantiva) 
C A P I T U L O I 

Deglaracioncs generales 
Artículo11.2 

bilidad politica.de las personas, tanto 
jurídicas como físicas, que desde p r i -
irjero de Octubre de mi l novecientos 
treinta y cuatro y antes de diciocho de 
Julio de mi l novecientos treinta y seis, 

intervenido en la incautación de sus i 
bienes, a no ser que lo-hayan verificado | 
obligatoriamente en vir tud de las fim-1 
clones que le están-asignadas por razón 
de ^.u-cargo y sin iniciativa por su parte. 

j ) Haber excitado o inducido a la 
realización de los hechos comprendidos 
en algunos dé los apartados anteriores, 
bien sea de palabra,.bieh por medio-de 
la imprenta," cíe la radio o de cualquier 
otro medió' de difusión, bien en escritos 
dirigidos a diferentes personas. 

% 

T E L E S C O P I O 
I N V E N T O R : 

K E P L E R 1 571 • 1 6 3Q 

o s grandes inventos son fru-
3S. Existen en eí 

M ae m -
dieciocho 

íaíesv que •im^dep' que el casil lo y l a contribuyeron a crear o agravar la sub-
dinr Mision^'"' V£rsion "e t0"0 orden, de que. .se hizo 

victima a . Españ'a y ele: aquellas otras 
que, a partir de la segunda de dichas 
fechas, se hayan opuesto o s-e opongan 
al MovimientvO Nacional , con actos con
cretos o con pasividad gravei' 

Articulo 2.2—Gomo consecuencia de 
i 

los simples a f i l i a d a . organismos 
dicales. ' • " . 
. d) Haber desempeñado cargo o m i 
siones de carácter pólííico o administra
tivo de índoí'e civil y calificada, confian
za por nombramiento del Gobierno del 
Frente Popular, con retribución o sin 
ella, salvo los que deban su nombra
miento ai la leíeoGÍóh y fueran de filiación 

tpolítica compietaraente hostil al mismo. 
También se considerarán comprendidos 

reparación alcancen unas 
proporcionadas, pues ésias rep.ugnarían 
al hondo sentido de nuestra Kevc-ludión 
Nacional, que no, quiere ni penar con 
trueldadlj jni llevar la miseria a los 
hogares. Y, por ello, esta Ley, que 
río es vindicadjora. sino .constructiva, ate- , 
núa, por una parte, el. rigor - sanciona- 11a anterior declararon y . ra íu icandos^ io 
éoivK por otra,, busca; dehtro de la dispuesto en -el articulo primero del De • | caso los que. sin nombramien-
equ idad /^órmuias oue peimitan armo- creto numero, ciento ocho qe lecha tre-
nízar los iníeieses' sagrados dó la ,Pa- ce .de septiembre- de mil novecientos 
tria con el deseo de no quebrar la v i - . treinta y seis, quedan íuera de la Ley 
da ecanómica de Ibs -particulares. - todos los pacidos y agrupaciones pol i -

Las .sanciones' económicas • se regulan ticas Y sociaks que, djísoe la convoca-
con una humana moderáicJón, de la que tona fe las elecciones celebradas en die 
son ejemplo los preceptos encamina- cisés de lebrero ele mu novecientos trem 
dos a no coartar las actividades' de *a V seis, han integrado >cl llamado 
quienes basan . en su subsistencia . en I'rente Popular asi comoilos partidos y ^ , , 
negocios imodesícs' . 'Y estas ..sanciones» agrupaciones aliados y adrendos a es tef-enai 
en aquéllos casos- en que se deba, pre- Por el so10 Iiecho de serlo, las orgaru-
venir el peligro dimanante (fe posibles -Piones separatistas- y todas, aquellas 

que se hayan opuesto ai tr iunio del M o , 
vimienío Nacional. 

Se entenderán comprendidos en esta 
sanción los siguientes partidos y 'agru
paciones: Acción- Republicana, Izquier
da Republicana, Unión'- Republicana, 
Partido Federal, Confiederaidón ' Nacio
nal del Trabaio, Unión General de Tra
bajadores, Partido Socialista Obrero, 
Partid?) Comunista, Partido, Sindicalista, 

Ú verso mstei 

actuaciones futuras de ¡o--' inculpados, 
podrán ir aconipañacias cíe "otras, que, 
en rigor, tienen un Carácter de liriedi-

das (de seguridad y • que con-vistirán en 
la in'ha'biliíáeióii para el ejercicio de 
determinados cargos y en el alejamien
to de .ios lugares en'que SQ residía an-
íerionm'ente, llegándose, cn ciertos ca
sos de gravedad suma, a declarar la 

" Ha de nacionalidad de los que no 

í-o de dicho Gobierno, hubieren conti
nuado desempeñando con él cargos de 
aquella . índole en • la Adminis t ración 
Central. 

' c) Haberse significado púbiicaniente 
por la intensidad o por la eficacia de su 
actuación en favor del Frente Popular 
o tíe los partidos y agrupaciones "com: 

cn el artículo 2.-, o contri
buido con ayuda económica a los mis
mos. Prestada de manera voluntaria^ y 
libre y con propósito deliberado dé ía-
vorecerles, aunqvii;- no s-e hubic_sen ^es-
empeñado pUeátofdirectivos ofde repre
sentación,- ni cargos o niíííionés de con

de aaerto ;k) Haber r e a l i z a d o cualesquiera 
otros .actos encaminados a fomentar con 
eficacia la situación anárquica en, que1 
se encontraba España y que ha Hecho.! 
indispensable el Movimiento Nacional. 

1) Haberse opuesto de manera activa¡ 
al Movimiento Nacional. 

m) .Haber permah'Cqido en el extran
jero desde él dieciccho de julio de mi l 
novecientos treinta 'y seis .sin reintegrar-; 
se al territorio, nacional en un plazo 
ntaximo de dos'meses, salvo que tuvieren 
establecido en aquél su residencia ha
bitual y permanente, o que desempeña-' 
ren alguna misión encomendada por las 
Autoridades de l,a España ' liberada, - o 
que estuvieren imposibilitados física
mente para regresar al territorio nacio
nal, o que concurriere alguna otra cau
sa éxtraordinaria y de carácter destacado 
que justificase suficjéttteiñientie su per
manencia en el extranjero, I 
• n) Haber salido de I-a zona roja des-,i 
pues del Movimiento y permaiiecido -en j 
el extranjero.- más de dos meses, retra
sando indebidamente su entrada en. eí.j 

territorio nacional,.salvo que concurrie- ideario, o para los gastos de las eleccio-
re alguna de" las causas de justificación íncs de mi l novecientos treinta y seis, o Del Tribunal Nacional die Responsabi-
expresadas en el .apartado anterior. - ¡para los Gobiernos rojo-separatistas. ¡ • lidades Políticas 

ñ) Haber cambiado la nacionalidad .. C A P I T U L O I U 1 Artículo 19.—Dependiente de la_ Vice-

C A P I T u t o 1 

hanza, ni sí 
¡los. 

rata^e de aniiades a aqué-

inVefecen el honor de seguir siendo es.- Sñdicalisía de Pesta-qa, Federación Amar 
pañoles , i " ^ ' quista Ibérica, Partido. Nacionalista Vas 

Los .áctos y ¡amisiones, que dan lu* co; Acción Nacionalista Vasca, Solid.a-
gar a la exigencia de respoiisabilída- "dad de Obreros Vascos, hsquerra Ca
des polí t icas se •énumeran con la •am- taiUna, Partido Galleguista, Partido 

Obrero de Unihcacion Marxis.ta, A te -pl i tud líeeesaria para-que..resulten com 
prendidas todas las- actuaciones que, 
a juicio del ^obierno^ son 'merecedo
ras ide castigo. Esta .extensión- obligada 
de la'materia penal s-e compensa.. co.n la 
amplísima latitud-que se concede para 
fijar la medida Je las "sanciones'.y que 
permitirá que éstas puedan resultar i ; : - . 
trínsécamente justas y pcrfectanicníe ad.e 

f ) Fíaber convocado las elecciones 
para Diputadlos a Cortes del año mi l 
hoyecieiitos treinta y seis; formado par
te del Gobierno que las presidió o des
empeñado altos cargos con'el mismo, o 
haber sido candidato del Gobierno,' o 
candidato; apoderado o iníerventor de 
cualquiera de los partidos del Frente Po
pular y. de sus';-,aiiados: o adheridos en 
ella; o haber sido compromisario de ta-

neo Libertario, Socorro- Rojo. Interna-, les partidos para la elección de Prcsi-
cional. Partido Socialista Unificado de 
Cataluña, Unión de Rabassaires, ^Ac
ción . Catalana Republicana, Partido 
Catalanista Republicano, Un ión Démo 

dente de la República en ,cl propio año. 
' g) Loé Diputados que en el . Parla
mento de mi l novecientos treinta y seis, 
íraicion'ando a sus electores, hayan con-

c-ráticá de Cataluña, Estat Cátala, todas; tribuido, por acción o abstención, a la 
las Logias masónicas, y ' cual esquíe ra j-i pp lan tae ióñ • de los ideales del Frente 
otras entidades, agrupaciones o partidos.! Ftepular y de; sus programas:. 

cuadas -a los' distintos grados res- filiales o de análoga significación a los; h) ' Pertcnííc.er o haber pertenecido a 
ponsabilidad. iíl arbitrio jucüciaf será expresados, previa declaración oficial de | la • MasDinería,:: con excepción solamente 
tan grande como lo exige la comp'eii- '^3^2-'90' c01?0 los .anteriormente rela-
*iad ide los actos y omisiones que han , cioñados. fuera de la lev. • .' 
de/juzgarse. . j Artículo 3.2—Los oartidos, agrupación 

Los Tribunales encargados-. de impe- nes •"• OrTañi?.alciones declaradas fuera 
•tier- -las- .saiíciOnes •'estarán---ccratoiuest^- de la;k"7 sufrirán la nérclida a.bsoluta 

española por la extránjiera o haber au
torizado para ello a los que estén some
tidos a -su potestad o guarda, siempre 
que tal hecho as haya producido a par
tir del dieciocho de jul io 'de mi l noyc-
cientos :treinta y seis-, y no haya sido 

Ó 

De la¿ sanciones y de las regías para su presidencia del Gobierno.- como Depar
tamento de enlace entre los distintos 

eolno medio de: -evitar persecuciones . 
para-evadirse de la zona roja, habiendo grupos siguientes^ 
ingresado ¡cn él momento cn que 

en la zona nacional liberada, so 

aplicación 
. Art ículo 8.2—Las sanciones que se po 
drán imponer con'-arreglo a esta Ley a 
las personas incursas en responsabili
dad DÓl í t i oa son las comprendidas "Cn los 

posibk 

Ministerios, se crea c.l. Tribunal Nacional 
de Responsabilidades Políticas que es
tará integrado por un presidente, - dos 
generales O asimilados del Ejército o de 
LV Armada, dos Consejeros Nacionales 
de" Falange Española Tradicionalista y 
las J. O." N , S., que sean abogados, y, 
dos magistrados de categoría no infe
rior a magistrado de Audiencia Terr i -

í ü é j Grupo 1,—(Restrictivas de la activi-
la zona nacíonaUiberada, s o ^ ^ Inhabili-

licitando la recuueráción de la n a c i o n a - í ^ ^ i ? n esP.^cjavr . ¡ /. i i í i , i 
lidad española o ¿caíizárKdo actos- ^ \ , ^ ^ . ^ f ^ ^ ^ ^ Í T i í ^ i í ! - to'rial De" ellos un general, un consejero 

nacional y un magistrado se rán .prop ie 
tarios, y los otros tres, suplentes, no pu-
diendo el Tribunal constituirse válida-, 
menté cuando deje, de concurrir el pro 
pietario o el suplente respectivo de ala
guna de las*clames expresadas. 

Ide residencía).—Extraña,mje.^tq. -Relega; 
i-ión a nuestras. Posesiones africanas. 
Cónfinami ento. Destierro. 

Grupo ÍH.—- (Económicas)—Pérdida 
total de los bienes. Pago de cantidad fi-
ja. Pérdida de bienes determinados. 

'Artículo 9.2—En casos excepcionales 
cn quedos hechos realizados por el •in
culpado revistan, caractares de gravedad 
extraordinaria, podrán los Tribunales 

n m ^ c i p t a d o en el aesempeño1 Proponer al Gobierno la pérdida de la 
I . ^r^.-^nfoc r n n ^ i e v ^ 0 : "fcionahdad española, qUe este acorda 

ra o no, según considere conveniente. 
'En todos los fallos en que. s» proponga 
la pérdida de nacionalidad, se impon 

a, de 
y la cíe perct: a total de 

demuestren tal propósito, 
o) .Haber aceptado de alguna de las 

autoridades rojas, o rojo-geparatistas, 
misiones para el extranjiero, excepto en 
el caso de que, una vez en él, no las 
hayan desempeñado y sólo fuesen acep
tadas como medio de evasión de la zona 
eniemiga, y. s-e hayan presentado en la 
nacional seguidamente- de haber salido 
por primera vez dié aquélla, 

• P) 
del cargo de 'Residentes, consejeros 
gerentes fV Sociedades v Compañías, de 
manera voluntaria y dibre ^ r c í o s de nacionaucuip, S'e im, 
ayuda económica al F r ^ t e l o i ^ r a . o a , lrán ecis,imente c¿mo S2BC¡ones.i 
part idos, entidades incrum^-en el ax |cxlr<.ñamicilt¡0 v la cíe p é r d B a tota 
ticulo secundo, o para propaganda, o \ , > 
para empresas periodísticas de dicho' 

darán .a su actuación conjunta el tono' tado-
que. inspira e l Miovimiento :NaGknal. 
Y para conseguir que funcionen con 
perfecta armonía todos Ies Tritunalcs-j 
y orgaíiisjnos a quienes se cneemienda 
la apijcac.ón de la Ley, se crean un 
Tribunal Superior y un órgano admi-. I 
nistrativo^ anejo al mismo, que, bajo ' 
una sola dirección, y de acuercio ccn el 
CiObiernc, impiiniirán al •ceniunto la 

Qqedan confirmadas las inicautaciones i 

g e n o i a E . a S. A, 

P R I M E 8 A N i V E R S A R Í.O 

ROGAD A DIOS EN CARIDAD POR EL ALMA DE 

E L S E Ñ O R ••' 

5 

kOG^D A DIOS POR EL ALMA DE 

D . H e r m e n e g i l d o i a r a z a A l b a i z a , 
teniente de InfanteFla retirado, con de&tino en la Jefatura proyincial de 

la milicia de Falange Española Tradicionalista y de las 
J . 0. N. S.3 ¿e Bnrgos, • ; -

{cobsliero d é l a Crtiz de Son Hcrmen^gUdo) 
que falkció el día 26 de Enero de 1939, a los 50 años de edad, 

después de recibir los auxilios espirituales 

Q . E . P . D . 

El comsndante Jefe provincia?, oficiales, clases y tropa de la citada 
. Jefatura 

Lo dedicarán sojemnes funerales, ma
ñana, 15 de Febrero, a las once, de la ma
ñana, en la iglesia de ki Merced, rogando 
a suis amistades, se sirvan asistir, por cuyo 
acto de piedad Ies anticipan las más expre
sivas gracias. 

Burgos U de Febrero de 1939. 

• ^b-jefe jEtóMo que íüé de esta estacióo 
, del íerfocaml del Norte, 

que descaniió en elSsño? el día 14 de Feliráro de 1938, 
confortado con los aaxidos espirltaales y la beadicióa de Sa Saníldad 

R. I P-

Las misa,, que ie celebren <le seis a diez, hoy, ufa 14, tn la resi
dencia de Padres Carmelitas, de esta capital,>así como las gregorianas 
que sigan celebrándose en dias sucesivos, en el altar de la Virgen, a 

'las o;ho de la mañana, se ap'icaián por el eterno dcscáftso su ¿Ima. 

Sus hijos, José, Luis y Pilar Moreno Achiaga y demás familia 
Suplican a sus amktad í s le tengan 

presente en sus oraciones y asistan a algu
no de estos actos de piedad, por lo que les 
quedarán reconocidos. 

Burgos 14 de Febrero de 1939. 

Auxi l io a Poblaciones Libera-
. das y Aux i l i o Social que en las 

zonas recientemente conauistadas 
reparten víveres a ios hermanos 
que sufrieron hambre durante 
treinta meses, nada pueden hacer 
sin tu coaoperación, no la retrases 
ni un $ólo día; no olvides que los 
soldados del C A U D I L L O no se 
retrasan ni un solo minuto en 
ejecutar las órdenes y sus' pla
nes, que nos llevan a la victoria, 

(.larle orgánica) 'contribuye con ellos <? la salvación 
Disposición preliminar 1 de España . 

Art ículo 18,—Gorresponde entender , Confros cíe suscripción.' Gobier 
cn, materia de responsabilidades políti- no Civi l , A u x i l i o Social, Caja de 
cas, dentro de sus respectivas-esirerár, ¿ h o r r o s , 
de conocimiento, con exclusión de cual 
quier otra jurisdicción: 

I , ' A l Tril?unal Nacional de rfispon 
sabiiidad política. 

I L A la Jefatura Superior Adminis , 
trativa. ' . , 

M A los Tribunales Regionales. ^ S E Ñ A L A M I E N T O S P A R A H O v 
ÍV. A l o s Juzgados Instructores U ü d w n c ^ Tffrr!7orial 

rrovinciaies. • ^ - i • • i , j t , , i A 
V, A las Audiencias. f. Juicio eral iprpeeacnte del Juzgado de 
V i . A los Juzgados civiles especia- instrucc ón de Briviescá, seguido confra 

U.s. • Paulino Oña Puente, sobre hurto. 

P K I M E R A N Í V E R S A ^ I O 
ROOAD A DIOS EN CARIDAD POR EL ETERMO ÜESCA.NSO DEL ALMA DE 

EL SEÑOR 
i i 

alférez del Regimiento de Infantería, de San Marcial aúm. 22, 
que dio su viaa por Dios y por España, en el frente üe Teruel, 

el día 15 de Febrero de 1938 

R. I . P. _ 

Su apenada cí-posa, D.* Jesusa Vsrgas Vivar; hijos, D. Felipe, D. Jeiús* 
D.A Elena y L». Jaiait; madre política, hermanos, hermanos políticos* 

- tíos y demás familia 

Suplican a sus amistades le tengan préseme en sus oraciones y se 
dignen aiiát'r a les funerales que por el eterno ck-scanso de su sima se 
c c i e b m á n el íraérootes, día 15, a las diez y media, en la p-rr„qui* de 
San Lesmes Abad, de Burgos, y el jueves, 16, en H páiroquia üe Ro
bredo Temifio (Burgos), a^í como a Iss misas que se c e e b r í r á n e ! día 
15 de los comentes, y los días 15 de cada mes, a las sirte y mertíi. en 
la capilla de ias RR. Concepcionistas ce l i Enseñanza, de éstveftiOad, 
y durante U viguia en los altares de Nuestra Señora del Uos-no y 
Nuestra Señora de Gracia, oe la parroquia de San Lesmcs de bur¿05, 
por cuyos actos de piedad les quedarán agradecidos. 

Burgos 14 de Fe4->rero de 1939. i 

http://politica.de


¡ i f i i í f í n r r g T r l UL D U K G O I wm¿ 

día l í , F un error tisurafca en Ve2? 

GOBIERNO CIVIL 
V I S I T A S 

Señora de Acuñn. señora condesa de 
de Regulare? don IsatíkQ Varona Torre l lanc^scñcr c c m a n d a n t e j ^ la 

da. muerto en el 
y que p i ' i - i ' - ' . 

r :* un errur I¡L , 

do su verdadero nombre e! de I g n a c i o . ^ íronat¡vo" de '$&¡0 re e;a:, que :A 

u-rto en el ^ente do eom-Comandancia de la Guardia Civi l . 

í iguraca en ve/-, E1 SQ~l0J. gc-fcrnadcr civil ha recibido 
D O N A T I V O S 

personal de jefes, rfic.ales. clases y 
Certificados Penales Ultim¿ yolun- gUarcrias de la Comanjancia de la Guar-

id"Licencia caza. Carnets ^onductor. Civil áe Burgos, le e m í n pát 
Asanortes — Agenda Al ia . Flaza Ma-jjngreso Gn ia Suserioción a Pcclacicnc. 

4. 1.9 (Edificio del CasinoV . iLiteradas. 
I Támt í én y por cenducio del f e ñ t r cc-

En 2a Casa de Socorro filó curaao en joiíel del Regimiento España quinto de 
roí 

con derrame en la región occipital y e[ pafeo del séptimo e s c u a d ó n de dicno 
fuerte conmación cerebral, de pronos- Regimiento.. Santiago Mella Lcpez, y 
fico reservado. que son el importe de sus ventajas co-

Esta lesión se la produjo al atro- 'rrespondicnics a tre? meso?, 
pcllarle un automóvil en su pueblo. 

Para iolícítar carnet de cominctoTí di
ñ a s e a la Agencia Adía 

V e n t a d e c a ^ a 

D i s p o s i c i o n e s 

o ^ c i a l e s 

del 

serio, activo y formal, con referencias a 
satisfacción completa, precisa con ur
gencia la Fábrica de Espejos A S O L O , 
para la provincia de Burgos, conocedor 
de la misma y bien relacionado. Solici
tudes y referencias a: Carmen, núm. 30. 
P A M P L O N A . 

El "Boletín Oficial del Estado^ 
domingo, publica lo siguiente: 

Ministerio de Dejcpsa Nacional 
Decreto de 9 de Febrero-üe 193'9 crean 

do la Comisión de la Armada para Sal
vamento de Buques. 

Otro de 30 de Enero de 1939 nombran 
do vocal, de U Junta Superior del Ejér
cito, al general de División, don Lms" 
Orgaz Yoldí. 

Ministerio de Hacienda 
Ordenes de 7 y 10 de Febrero de 1939 

concediendo los beneficios del Decreto 
número 220 a las Compañías que se ex
presan. 

Ministerio de Industria y Comercio 
Ordenes de S de Febrero 1939 esta

bleciendo normas a que hairde ajustai-
se los Servicios de Industria y de Minas 
en Cataluña. 

^l(¿mm/5fración. Central l 
El -.veinticinco de los corrientes, a Jas Justicia. — Servicio Nacional de Joss 

cinco de la tarde en el de^paclio dei| Registras y del, Notariado.— Seiialahdo. 
;prdcura:dor Echevarricta (San Pablo,-Njceha para la reconstitución ele los Rc-; 
11); se subastará,, a] tipo mínimo üe 'gis t rps de la Propiedad de Castropol, 
25.COÜ pesetas, ' l '1 casa tfJÁtQl'O uno (ie.Luarca y Prav.'a. 
la calle de! Emperador (Ban jo üe San] Servicio Nacional do Prisiones.—San-
Pedro). Informará tíiciio señor. 

I 

For acuci'do clc esta Junta han sido 
impuestas las siguientes sanciones: 

Por vender ovillos de tramilla a pre-
p ¿as efícinas de Telégrafos se hallan' ció abusivo: Manuel Marcos, de Melgar 

detenidos, ios siguientes despachos: de Fernamental, 500 pesetas. 
De Sigüenza, para Creseencía Fiel, por querer exportar huevas y pollos 

Castellón, Emilio Miralie, Cárcel Pro- %\n guía: Polonia Gómez, de Quisicedo. 
viudal; Carraca, ígnaejo Díaz JÉspa- Decomiso de 12 docenas de huevos y 
da, Hernanf, H ; Oviedo , Constantino dos gallos. 
Lozo, tercera compañía ametralladoras; f o t negarse a dar el libro de reclam 
Vanconvcibc, Unión Salinera; Mérjda» ciones y servir comidas escasas: "Pen-
Ramón Diez Hueío, Tenerías, 10; V a - s i ó n Victoria", de Burgos, 300. 
liádolid, Gemianía; Amslerdan, Julián Por negars.e. a vender carbón y tratar 
de León, Hospital Militar'; Las pal- Mal al público: Teófilo Mamolar, de 
pijxS, O c n r á n . Nogales, teniente, Laín Burgos, 50, 
Calvo, 3; 1.520, Pedro García; 1520 Por intentar vender cerdos a 'mayor 
Balbina Pardo, QiiintaniHa; iMái'viQa, precio del de tasa Serapio Rastrilla, de 
Jeíe Nacional Sección; AVjla, jefe' pri- OI mi líos de Sasamón, 300. 
mera .Centuria de Fala.nge Españcjla,. . Por vender un cerdo a mayor precio 
Tradicionalisía; Bargas, Dionisio Can- del tasa: Ensebio Bueno, de Aldea de 
tero. 'Correo Remol/no; Grana, jesús Aríezuelps, 50. • ' 
Rulo Foíiár.v • Gcneí'alísiir ci; • Zar*;go- Por querer exportar huevos sin guia; 
za, Marjna las )• leras, Quintanávie- Ricardo Fcrez y Blanca Gómez, de Q u i 
j o ; Lérida, Isidro Falcó Arana; Na- siecdo. Decomiso de 21 docenas dé hue-
vaímoral, 'Cristina Grado, Las Anos;-vos. 
Navaímoral, Eveljá Santa,-. Lás Anos; Per querer exportar • carne sin guía : 
Granada,- Juan Áínbeler, Castild'ela.rs; Abundio Sandi.no y Jesús Gómez , de 
•Nava'.ir::>rd/ Clara Peña, .Mandar; Na-"Melgar' de Fernamental,. 212,80, y de-
v'-aímortal, Juan Sáiz Béniío, •Ol.n'illos comiso de 16 kilos de carne de cerdo, 
Sasamón; Tclde,- Juan Ródrigliiez, Iñ- 12 de ternera, 4 de vaca y 12 docenas 
tendencia. i de huevos. 
- " ~ j Por. querer exportar carne y huevos sin 

í guia i varios vecinos de Treviño. Deco-
i miso de 15 kilos de carne 4 gallos y 3 
i decenas ele huevos. 

Por no declarar toda la existencia de 

donando al funcionarió don Saturnino 
Orejón; 

Industria y Comercio.—Servicio Na
cional de Minas y Combustihlcs.—' Re
solución del expediente que se cita. 

El número del lunes contiene lo si-1 
guíente: . ' ¡ ' • . 

Jefatura del Estado 
Ley 46 9 de Febrero de 1939, de res

ponsabilidades políticas. 

G O B I E R N O D E L A N A C I O N . 
Ministerio de la Gobernación 

Decretos nombrando gobernadores ciJ 
a_'viles de las provincias de Tojedo, Ge

rona y Guadalaiara a los excelentísimos 
señores don Manuel Casan ova Carrera, 
don Aníonicr Correa V.t'glison y don 
José Sentís Simeón, respecitvameníe. 

Ministerio de • Agricultura 
- Orden-de 29 de. Enero de 1959-obli
gando a lía industria harinera a la ela
boración de harinas integrales. 

Central Nacional-Sindicalista 
de Burgos 

A LOS D E L E G A D O S S I N D I C A L E S 
L O C A L E S 

Con fecha 20 de Octubre por la Se
cretaría de Falange Española Tradicio-
nwi-Sta ^ âs ^ons' se ^a dispuesto la 
obugación a todos los afiliados produc
tores de encuadrarse en la respectiva 
Central Nac icná l Sindicalista. . Poste-
nermente. en 1.2 de Diciembre se se
ñala para ios afiliados de'Falange És-
p^ñola Tradicionalista y de las Jons un 
régimen de cuotas proporcional a los i n 
greses obtenidas por los .interesados. 

La Central Nacional-Sindicalista de 
Burgos mientras no se ordene lo con
trario ppr Q\ Ministerio de Organización 
y Acción Sindical, para evitar nuevos 
sacrificics a los productores, establece la 
voluntariedad de cuota para todos Jos 
sindicados pertenecientes rT Partido co
mo militantes a partir dé la mínima 
de 0,25 pesetas mensuales, cualquiear 
qu^ sean las normas de fijación de las 
mismas en cada Delegación Sindical Le 
cal. 

Será, preciso para disfrutar del bene-
ncio, presentar los justificantes de pago 
•extendidos por las correspóridientes J é -
ia íuras 'Locales ..y sol.o alcanzará a los 
ines-es cuya juísi.fi.cacion sea posible,' a 
partir de 1.- de Noyicmbre en que nace 
la obligación deipertenecer a la C. N . S. 

Análogo beneficio es extensivo a los 
productores proviiientc-s ríe C. F. S. O. y 
partir de la fecha en que fíieron firma
das J.-.s actas de integración por sus an
tiguos diligentes. 

Ln cuanto a los afiliados al S. F. M . y 
al S, E. U . que al abandonar el servicio 
del Fstado ios primeros o al terminar 
sus estudios los segundos, tienen .su 
puesto .en el Sindicato Provincial do 
Profesiones Liberales, pueden en todo 
momento ser alta en las respectivas De
legaciones Sindicales Locales con la i n 
dicada cuota mínima o la que volunta-
tiameh^te deseen, siempre que presenten 
los justificantes dé oago referentes al 
S. E. M.. o al S. Jí. V : ' 

Él delegado sindical provincial 

Una misa de comunión por el 
eterno descanso de Pío XI 
Ayer, día en que se cumplía el X V I I 

aniversario de la Coronación del Sumo 
Pontífice, Pío X I . iba a celebrarse en -la 
Catedral una solemne fiesta religiosa, 
que se suspendió a causa del fallecimien 
to del Santo Padre. 

Sin embargo, .el Prelado de esta dióce-

Diarlo de avisos 
Notas raljgíosat 

S A N T O S D E H O Y , 
Valentín, Vidal, Moisés, Dionisio. 

Haciendo 
L I B R A M I E N T O S 

Direetor Banco España, don iinr¡quv 
Sis, queriendo rendir su homenaje al Ciménez Arnau, don ' Anuindo Valleju, 
Pcntifice fallecido, celebró hoy una m i 
sa de comunión, que fué aplicada por el 
eterno descanso de Pío X I , a cuyo pia
doso, acto concurrió un gran gentío. 

Mul t i tud de fieles se acercaron a la 
Sagrada Mesa, recibiendo la comunión 
de maños del Prelado, el cual hubo de 

don Pedro Cuevas, don Daniel Ramo;, 
don Julio de I I Peña, den Franeisico 
Zalala, Derosjtario Ayuntamiento es
ta capital,- gobernader ciy¿Í. 

• 

I ^ Ü S C I « s e 

C A L E F A C C I O N Y BATsIO 
Frente a la Catedral - B U R G O S 

Te&ilmm'm tie gratitud 
La generosidad de los buenos españo

les es inagotable y en muchos casos, cx-
, ponente de cómo han arraigado en el 

- A S I M I L A C I O N 
Se concede la asimilación de capitán 

médico al teniente médico, asimilado 
don Pedro Tena Ibarra, el cual pres
tará sus servicios en el Hospital M i l i 
tar de Burgos, como jefe del servicio of-
almológico. 

DESTINOS 
Artillería— Alférez de complemento 

don José María Bustillo. Merino, ascen
dido, del 11 regimiento ligero, al 13 a 
disposición clel comandante general de 
Artillería del Ejército. 

.. t « y 
^TÍHVi-AS"; 

Ubierna, 100. 
E l secretario de la junta 

P R I M E R A N I V E R S A R I O 

EL SEÑOR 

¡eoiente d e M e t e r í a Sari f/larcial mm: 2 2 , 
murió por Dios y por la Pair a, en e! frente de Teruel, 
' " ei di.. 15 ele Febrero dé 1938, a los 44 afios de edad 

Q: r. a 
' n d's:on>oia "a sj-osa, D "• » itofó Rodríguez Fernándtb; iiijo. Luis 

(cstu U s r l e (le 7 0 »ño dé Balllcher), Lküa (estudia:)te de t^rctf afio), 
JÉSÚS (estuí isnte de 4." ^fio) v iVUrí-3 NatvílfjU; njíídr^,. 0.a Vicenta 
Esttbyn; padres pol tkos, D. Valentín Rodríguez y 0.a Fidela Femán-

dtz; heiminos, primos y demás familia 
Suplican ñ sus amistades le tengaa prtsente en sus oraciones y 

se dignen á i h t k al funeral qu; por el eterno descanso de su aliña se 
ccíebfííiá el miérvójes, dí. i 15, a Fas diez y inedia de la mañana, en la 
iglesia pafróquiil de S¿n Lvsmes Abfd, de Burgos, así como las misas, 
que durante hi vigl la se c.-Icbrcn en Ion ¿Itáres de Níiest'na S,eft0ía deí 
Kosalió y Nuestra Señora de. Gracia, de -a n isn-a iglesia, y . las . que se 
digaii el misino día y a la niisma. hera, en las u^rroquias de los pueblos 
de Ubkríie y Gumiel dr.l Mercado, por cuyos -ctos de piedad les que
darán agradecidos. 

Burgos !4 de Febrera de 1939. 

gran obravde "Auxi l io Social;W. 
For ello, ),? Delegación Provincial de. 

Burgos se complace hoy en testimoniar 
OÍ' i íicamente , emo .ionada gratitud -a 
los ca-mareros' del Sindicato üe Hosk • 
tería y Hospedaje lie esta capital, por 
•su espléndido donativo de TRES M I L 
V E I N T E FLSLTAS, . valiosísima apor
tación que pone de manifiesto cómo es
tos modestos y labor-osos obreros de la 
ftueva Espa&a se compenetran con el 
verdadero, concepto de justieia sóciai 
que inspira nuestra obra. 

Con la misma, emoción patriótica rei
tera, su agradecimiento a de s com ba 
tientes de nuestro glorioso Ejército; sar 
•gento legionario Rodolfo (-atdcrelh . y 
¿árgent del batallón"-281 José Mal agón 
Giménez; donantes de V E I N T I C I N C O 
V C I E N PESETAS, respectivamente, 
recibidas por. mediación de la Sccre:.aiia 
General de Fáíange, y qiije. constituyí;n 
n'j-vn» «;'«!;•-a, _del inagotabb • patrior 
ti.imo de los .heroicos corabatiéntes de 
la reconquista de España.. 

"Auxi l io Social" e.s lía obra de todos, 
y esí.ps rasgos de generosuiad y patrio
tismo, secundados cada dia, su mejor 
"pr envió. 

Vagones que han, de ser puestos al 
descargue a las ocho heras de ftiá-
ñan'i 14 de Febrero de 1939.' 

V'igón.- F '10^60: Éxped'óión, CM. Pv*. 
cedenciri.- Brivi.sea. 'Mercancía, .p.itatas. 
CííHs'ignatarsu, Viuda P. M;irij.aán.—X. 
-I'iü47. "'MOO. .Ola/.agutia."- cemento, S.: 
S. Marcos.-- H . 742..3480. Mieres, c-ar-
b,ón, regimiento CabaJlería.— Lg. 1045. 
0109. Huíiuel^ alíali'a, Cjiúeca. G. 26.-
6100. idem, ideiií!, Pérez.- • G. 548Q. 
6101.. - idein, iden:, £ . . Gonzále/..— Gt. 
2653. COOO. ide;nN "idem, E. VaiUivi^lso.; 

, Burgos 4.3 de Febrero de 1030. I lT 
Año Tritinfal..—1:1 ¡efe de Estación, V. 
Hcrnáude/.. • ' • , ' i." : •' 

D E F U N C I O N E S 
Víctor .Martínez 

ro CIVÍI 

m asistido por varios sacerdotes paraL JJC:^. ; ^ r T , n 9 \ ^vue l t a , i u:-
, , . . ^ , c , r Tk' 'Quemada (Falencia), DI anos, San Juan 
•ununistrar la Sagrada rorma al gentío i ^ j . - * J . 

Tor-

que acudió a rendir su tributo de re
cuerdo al finado Santo Padre. 

Siüdieato Espanol Universitario 
F A L A N G E S U N Í V E R S l T A K I A S 
Orden del dia i-I . 
Se ordena a tr'acs [03 eamaradaf-/ -)c;--

ícnoc'enles a sexto y íeMiimo d¿ B:icji^ 
líérfetj) (enseñanza oficial),, se ¡j c a n t ó n 
cl ínar tes , día 14, n las 12,1), ¿ri el 
. uanel de Falangr. Emanóla TradiV-icna-
Hcta y de las;. JONS.. :.iara gfec&ár té'. 
rorrespendieníes ejri-cicic:.- físícps en cl 
gimnasio:-de: riuest! . . IniUtutó Nacional. 

El servido de vigilancia cor e o .).nde 
darairíe toca esía semana a séniimo 
eursí";.—El jefe de las Falanges Cn'iv'er-
sitai'ias. 

m i ¡fj, i 

j CecHio Pérez Estalle, de Bentuc de 
Rasal (Huesca), 30 años; Hospital M i 
litar. : : , 

Baltasar Herrero González, de Qüin-
tanilia Sobrcsicrra, 68 años, Hcspltai 
Provincia!. 

Carlos Charles Morenc, de plnted:-
Ilo. dé Rea, 10 nieses; Hcj.pítal Pro
vincial. - . ! 1 

Antonio Ortega Diez, de Burgcs, 24 
años, Villaiú.i. ' \ , 

lacíntá/ paiteíá Alonso, de Ceinégula^ 
00 años, Laín Calvo 12. , . 

N A C I M I E N T O S 
María H^rriátídO Teíd 

Gallo, Aríur,; Rui/ .vi; 
Mclg(;sa, Víceníe feaiKailí 
•-iscó R(.;drígucz Ramc-s, 
K'odrígucz,. Félix Herranz Charcin, 
oer.i Pelleiero L'pez, María Miguel San
cho, José Izaart Olavarrí;!, María Mol i 
na: 'Molina. . . 

José Gára te 
•).inie! Miguel 
'̂lc•la'no,• Frcn-

;cdro Arribas-

Precio del pescado vendido,en el día 
de ayer: 

Besugo, de 2,60 a 4.50 pcsela-s kilo, 
sardinas, de 1,60 a 2; merluza,*de 5 a 7, 
pescadilla, de 3 a 6, píatusas, de 3 a 4,50., 
almejas, de 1,40, a 4; congrio, de 4 a 5,50, 
salmonetes, de 5 a 6;-rape, de 3,50 a 5, 
anchoas, de 1,80 a 2,20; calamares, de 
6 a 7; zapatero, de 2,50 a 3;-lenguado, 
de 7 a 8; mero, a 7 , pajeles, a 3)50;'pei:-
cebes, a 3,50; abadejo, a -2,25; lubina, a .EXTRAVIO, fel día 12, a las pnce y 
6 pesetas. medía de la u-ariana, jién-a loóa, átieiid" 

L?. cantidad ae pescaao vendido en el: por «Astra», pelo gris, Fcva collar 
uía de ayer fué la 11.380 kilos. ¡con candado y bozal. Agradecería su 

entrega, a Merced. 14-16. ' . 

PERDIDA gafa:;, moníura de 'concha, 
jueves níj-ehe... En Saníocildes, 10, pri-". 

•t'cTroIoAep :;..¡i:%-)!j.ip>jS 'np.iajnb'/í 'OJOLU 

SE I;iA. exíniviado un reloj de "pulsera 
alargado, metal cromado, tamaño gran
de, :de Señora. Se gratificará a quien lo 
cnH'eg.ue en la rclo/ería de Cecilia, Es-, 
pelón, 2 y 4. 

Abogado Oesfot AdminisirMifú. 
Certificaciones Penales, 9,50 pesetas. 
Ultimas Voluntades, 10 pesetas, IPiano» 
10 pesetas. Urgentemente, Reembolso., 

¡r-i Gestiones todos í^ínisterioa 
Expedientes 

A P A R T A D O 61 V I T O m A 
Oficinas; Calvo Scielo, 2, 2 . i 

Sucursales en Santander y Bilbao 
„ Despacho en .Buvgqs ¡ Vefifa, 27: 

Í P E R p í D A , perra loba, aUende por 
{«Troica^. Gratificará, 'Atidujár, Geiie-
I rál 'Mola,, 1. 

P E R F I D A reíoj pulsera cañ i l e ro , ca
lle Vitoria, S'Cmbrerefía> marea «Corel 
la Princesa),. Se ruega devolución j>tt 
Vitoria,, ¡u'iiiicro 14, tajo, -por ser re
cuerdo íainüiá. 

EXTRAVIO yegua,- íieva en 'la nal
ga tina «A . íentregaiia en San .Pedro 
üe la Fijcnté, panácfeffá Moisés Rodrigo 

Se, halla vacante la plaza de mi' :;; o 
de esta Junta "con el sueldo anual de 
6.000 pesetas, pagaderas ppr trimestres" 
vencidos, servicio 'todo por carretera,, 
estando el pueblo más distante cincov 
kilómetros. Ayuntamiento Constitucio--
nal de Junta de Río Losa, 12 de Fcbre-
ro de 1939. I I l A ñ o Triunfal.—El Bu4l 
sidente, Luis Alolinuevo. 

T E R C E R A N I V E R S A R I O 

LA SEÑORA 

Lyisa Trespadi 
Y EL SEÑOR 

1 Joaauin Diez 
que fadecieron el d í a l ü de Febrero de 1636, 

g. E . p. D. 

Las misas que se celebren el día 15, a las siete, en las Religiosas 
Adontricts y de ocho a doce, ambas inciusive, (menos la de ocho y 
meeda y diez), en S?.nia Agueda, así como el raanifiesio en las Keiígio-
tas Adoratrices, serán í-plicádas por ei alma de b;É Luisa Trespádeme; 
y ías que ¿e celebren en Viliaoueva Pontones (Santander), los días 10 
17 y '8;en Santa Agueda, día 16, a las luras indicadas anteriormente: 
igual que el manííitsto. lo será por el alma de C.-Joaquín Díez, 

Los UmOiicés stc^Ücfii a sus araistdes una oración por su eterno 
drscamo y la asistencia a alguna de dichas misas. 

Burgos 14 de Febrero de 1939. 

Concurso para la adquisición d 3 material de oficina y muebies 
Por medio d e l presente anuncio y por espacio de quince días se abre un 

concurso para la adquisición de mobiliario y material de oficina inventariable, 
cuya relación va al pie, con destino a esta Delegación, y al que podrán concu- . 
rn r todas las casas" establecidas en la España liberada sujetándose a las siguien
tes condiciones: 

•1í~ 'En 4 PIazo ^ 15 chas indicados, contados a partir de la fecha de pu
blicación, del presente, anuncio, se presentarán las ofertas en,sobre cerrado d i 
rigido al señor Delegado Provincial de Trabajo .dé 'Burgos , indicando los pre
cios mínimos y condiciones de veílta y pago, fecha aproximada deNentrega y , 
:ciem.3s circunsrancias que puedan interesar, (por duplicado). 

2.-—Las ofertas no impiieau compromiso alguno, de adquisición, debiendo 
ser aprobadas por la Superioridad, la "cual gestionará la concesión. del crédito 
correspondiente del Ministerio de Hacienda, para -el pago de la cantidad, im
porte de la adjudicación, la cual se hará ^ la casa que presente condiciones, 
más ventajosas, no pudiendo precisarse exactamente la fecha de pago, mien
tras no se obtenea cl crédito correspondiente concedido. 

3.9—El importe de este anuncio será de cuenta de la casa a la cual .se le ad-* 
judique cl suministro. 

R E L A C I O N Q U E SE C I T A : ' 4 
l librería desmontable tres cuerpos 190, 1S, 45. 
1 mesa de 7 cajones con tapa de luna, 150, 9Q/ 
1 .sillón asiento tapizado. 
4 sillas asiento tapizado. 
2 sillones tapicer ía , ' forrados en beíg-gris. 
1 librería tres cuerpos con cristales impresos, 175, 18, 40. 
1 mesa siete cajones con tapa maciza, 130, SO y 30 m'm grueso. 
1 sillón con asiento de madera vaciada. # 
4 sillas asiento madera vaciada. 
2 sillones tapicería forrada beíg-gris. c 
2 mesas 5 cajones 130, SO y tapa 24 m/m. * 
1 clasificador 18'bandejas 2 cuerpos, 
2 billones haya curvados reforzados.; ' ^ ^ S j ^ S ^ S • :/ 
3 mesa 3 cajoaes 130,-SO tapa maciza 24 m/m. . - -r 
1 máquina escribir, t amaño 6-14. 
1 mesa maquina escribir, con funda persiana y cajón. , 
1 mesa despacho barnizada cl satén tres cajones. ' , 
2 sillones curvados d sa tén . ^ ^ s * ^ . ^ f i ^ ^ f e ^ ^ W 
3 perchas arbcu, 'giratorias 12 braro?. 
Burgos 7 de febrm< de 1939.—IIIAño Triunfal —El delegado de 

Eimos. • _v A 

EL JOVEN 

falleció el día 12 de Febrero, á los 29 años de edad, 
después de recibir los Sanios Sacramentos y la bendición ¿e S. &• 

Su desconsolado padre, D. Pedro Ortega hermanos, Emilia, Fé l íxr j 
Eusebio (industiial de csU Plaza) y Anstloao; hermanas políticas. Pa

trocinio Cslvo, Peín-Misis ¡y Creseencía Escudero; sobrinos, tíos 
. •' ~ y demás familia 

duplican a sus amistades tica oración por su alma y la asistencia 
?J, funefal que por su eterno descanso se celebrará hoy, martes, día 
14, a las or.cd de la mañana, en ía iglesia puroquial de San Pedro de 
la Fuente, por cuyos actos de piedad Ies quedarán ügraüecldos. 

-Burdos 14 de Febrero de 1Q39. 

S E G U N D O A N I V E R S A R I O 

•y 

I 

camisa vieja. Sde la Falange, teniente de Ingar.ieros y de 
la sexta Baníiera de la Legión, murió gloriosamante por 
Dios, por España y su Revolución Maclona! Sintíicatista. a 

loa 25 años deidad, en el frente del iarama, 
el dia 15 de Febrero de (937 

. R. 1. P. 
Sus padres, Pablo y Amalia (auseníeá); hermanos, José María (Eusen-» 
te), María Luisa y Teresa; hetraanos politices, Luis Alonso Calleja y 

Leopoldo P. de Viliaainií-, abuela, Catalina Allaio; tíos, sobrinos, 
primos y demás familia 

Ruegan encomienden su alma a Dios y 8s|stan a las misas que por 
su eterno descanso se.celebrarán mañana,' día 15 en la capilU ¿el San
tísimo Cristo de la Catedral, de ocho a doce, ambas inclusive. 

Bureos 14 de Febrero de 1939. 

http://Sandi.no


¡ a r i o d e Cn Bargoi: 2.75 Doetts al mti 
F U E R A D E Z A C A P I T A L 

Trimestre, 11; semestre, 20; año, 51 
Extranjero: U n año, 50 pesetai 

P A G O A D E L A N T A D O 

I t e r o mito 

t t a t M 

Los teoi entes provisionales 
de M l l e r í a prestan jnra-

mento a la bandera 
SEGOVíA.-:- En el pa/¡ó central dei 

histórico Alcázar se£0vtánorlia tcnidí) 
lugar el acto - solemne de prestar ¡u-: 
rdniíaito «i Ia ta.ndera los tenientes pro-, 
visionales de- Artillería que han ter-j 
r.iinado su ciirsillv") en la Academia d 

Segotia. 

• M B I 

Después de la conquista de Cola hiña 

AL m i l l a r e s ^ l o s e ^ m í l í c í a n o s r o j o s q u i e r e n 
r e t o r n a r a l s e n o d e l a P a t r i a 

Han llegado a Ginebra las obras de arte procedentes de los Museos de la zona roja 

La Presidencia de la RepQ. 
blica española es lá estable-

cida en París 
Desde allí, Azaíía restcfa'ece su 

Gobierno rojo en Madrid 
M A D R I D . - L a "Gaceta de-la R « p ¿ 

bhca de noy, domingo, publica el si
guiente decreto: 

"Previa deliberación del Conseio rU 
l^^flf^^Sj^^SS?1141^ d e . ^ n i s t r o s y a propuesta de su presl-

' Estaban presentes el general dé Ar- ^ ^ hri 
imm Srínchez ©utiérrez; gobernador A s ^ . cano en Madrid, 

gura que Negr ín y Alvarez del 

mo señor obispo, doctor ,Pérez Platero; 
iefe de las fuerzas Legionarias, y au-
j'.o.r¡¡da(d'es y repre^nta'c^^ncs .de lo'í 
cuerpos de fá guarnición. 

Üespu í s de I-a m¡sa, Se efectuó ef ecto 

.REFUGIADOS, H A 

PERIODICOS FRANCESES 
R O M A . — La aflicción manifestada 

órganos de la prensa franec-
muerte de Pío X I no ha de-
usar el mayor asombro en al-

dico italiano que subraya que 
M A B I D O estos mismos órganos franceses han 

Q U E C E R R A R T E M P O R A L 
M E N T E L A F R O N T E R A . 
H E N D A Y A . — A las 15 horas l a s ' ^ 

apoyado abiertamente o declarado que 
Francia daba ayudas de todo género a 
los rojos españoles, asesinos de más de 

democracias en general, y que el pueblo 
francés jamás permitirá sin violentas 
protestas, una acción tan inicua.—STE-
F A N I . 

A RECO-

17.000 obispos, curas, frailes y monjas 
jura, pronunciando a continua- ^ d a d ^ ^ a c ; ^ han ^ ^ o o j a y ladrones devastadores de igllsias. san 

ción una vibrante alocución el coronel **™Tu ^ J ^ ^ Z ^ f M ^ l gar ios y monasterios. La hipocresía de 
iBertrdrt de Lis cerrada con vi'-'aa a,mente la entrada en España Nat ional sentimiento por la desaparición <lc 

i aña, a Franco y a Italia. de los refugiados y mil icianos^uequie _ X I ^ h ¿ favored-
Loé nuevos tenientes y el niUTierosp ren reintegrarse ^ liberada ido ¿ s^ ientos intentos 

público, contestaron con fervor. La en- , L ^ , f ^ c n t e ^ v ; V U n l T Z Z de exterminio de la Iglesia Católica, que 
trega de ios despachos se efectuó a p a r t e s próximo En la estación de b Historja r istra>Kn0 ha ^ a 
continuación, haciendo uso de la. : p a - H e n d í a se concentraron esta tarde ¿ a d í e . ^ - S T E F A N I . 
labra seguidamente el general Sríiichéz f . O W ^ m j h c i ^ 

del 

abra seguidamente el general Sánchéz ^ - ^ m m ^ n ^ ^ ^ n ^ , . ^ 
St ié r rez en nombre del general j é f é , ^ reapertura de j a frontera para cruzar 
le! Ifiército del Centro, p i r a saludar ^ puente mternacional . -FARO. 

los aue acababan de prestar juramen- M O Y E M P R E N D E E L V I A T E A H O Y E M P R E N D E ELI V I A J E 
BURGOS M R . B E R A K D 

A N T E E L R E C O N O C I M I E N T O 
D E L G O B I E R N O D E BURGOS 
LONDRES.— En los circuios políti

cos se manifiesta viva preocupación por 
a los que acababan de prestar juramen
to ante pi sagrada enseña de la Patria. 

A continuación prenunció una br i 
llante aloaición el general, citado, pxci- j 
tando a los oficiales al cumplimiento-a la España Nacional hoy martes con de sus propósitos de no consentir en e 
, . . , — j . — ia . K . . . v v - _ Cese de las hostilidades mas que en el 

P A R I S . - "Le Jour" anitncirj que ^ r : , ' l a resistencia de Burgos a las presiones 
León Berard emprenderá nuevo viaje ^ tie"en Por ñn. indllclrLe a d'esistir 

BUQUES-MOSPITALES 
GER ENFERMOS 
PARIS.—Los barcos "Mariscal Lyau-

tey" y "Aisne", transformados en bar-
cos-lhcspitales llegaron a Port Vendres, 
donde emharcaron a más "de 2.000 re-

Itima hora sugerida por París idente. he teñidora bien'"disponer• 
Negrin, proclamando que el nn ' 

persigue España roja es el de 
Que ¡ Artículo ' x ^ T Pnmcro: Se restablece en 

la inde- Madrid la sede oficial del Gobií 
pendencia nacional y la libre determi- la Rcpúbíica VJ"VIt41 ^uuierno de 
nación de España sobre sus destinos y ¡ Art iculo segundo: El presente decretn 
la unión de todos los españoles, se dis- entrará en vigor a partir de la fecha d° 
traza de patriota, con la esperanza de,su publicación 
engañar a los españoles y a los gobier-s Dado en parís cn la Embajad 
nos extranjeros que no colaboran en a España, a 11 de Febrero de 1938 - M * 
maniobra roja. Pero N.egnn trata de nuei Azaña" 
engañar porque España roja ha perdi-

te-

do definitivamente la partida. Negr ín Ascienden a (liliaja y a R0j3 
puede solamente --orroo-ar la matanza p t j 
inútil. Los rojos no tienen -a abundan- .i0,r otro "^^J?! ?e asciende a 
cia de material, ni de armas- ni de re- n^nte Pjeral s Mlaja y a Rojo. 

, , .cursos y el bloqueo de sus costas "or . ?*n cu?.f ,en P^mio a los brillantes 
íugiados españoles heridos o enfermos ias fuerzas nacionales no permitirá los c.xltcs mi4lt?Fes alcanzados en Extrema-
que s;e^encuentran cn el departamento aprovisionamientos extranjros. ciura v cn ^atatuna. 

del deber y terminó diciendo que pron
to oiríamos [OS clarines anuncianaOi la 
oran 'Victoria de ja Patria inmortal Los 
vítores a España y a Franco se escu
charon icoh el mií-'iró entusiasmo que 
antes. 

Por" ultimo, desfilaron los nuevos, te
nientes cn la plaza exterior del Alcá
zar, ''ocupada por numeroso público,. 

una misión mas precisa y una auto 
ridad concreta.—FARO. caso de rendición incondicional de los 

L A E N T R A D A D E M f E I C I A N O S . "Times" .escribe que por, lo que se rc-
ROJOS 
PARIS.— Comunican de Bayona .T 

los periódicos, que el coronel Sanz Age -
ro, jefe de las tropas españolas del B i -
dasoa declaró al representante del go-

qué ihizdz objeto de entusiastas exte- bierno francés que el gobierno de Bur-
riorizac¡oncs de simpatía a los nUevosjgos autorizará la entrada de milicianos 
'tenientes •provisionales, '"entre v i t r e a ¡de ios ejércitos rojos d e ' C a t a l u ñ a a ex-
patrióticos'.—FARO. leepción de los hombres,de las brigadas 

in del Movimiento de Falange Español 
Tradicionallsta y de las J . 0. N. S. 

El Boletín del Movimiento de Falange > l tiempo Se distribuirá de la siguiente 
Española Tradicionallsta y de las Jons, forma: 
publica en su número correspondiente 
al día 10 del corriente, entre otras, las 

:de los Pirineos Orientales y cuya situa
ción se hace muy crítica a causa de la 
•insuficiente organización .sanitaria.— 
S T E F A N I . 
' L O S C O M U N I S T A S I N T E N T A N 

P E R T U R B A R EL O R D E N 
PARIS.—Los diputados comunistas 

Duelos y Mar ty lograron penetrar en 
iel campo de concentración de^Saint-
Cjprien y en ¡el de Argeles-sur-jMer, 
donde, arengaron á los milicianos rojos 
•españoles, impulsándoles a la revuelta, 
pero les guardias móviles intervinieron 
enérgicamente, restableciendo el orden 
y aislando en .el interior del campo a los 
comisarios políticos del ejército rojo. 

S T E F A Ñ I . 
COSAS D E A L V A R E Z D E L V A Y O 

PARIS;—El ministro rojo de Rela
ciones Exteriores, Alvarez del Vayo, en 
declaraciones hechas a la Agencia Es
paña de París, ha declarado entre otras 
cosas que en las entrevistas celebradas 
con los jefes militares y representantes 
ele los partidos del "gobierno", ha po
dido darse cuenta de la voluntad .co
mún de hacer frente a todas las dificul
tades y continuar la lucha hasta el fin. 
Afirmó que el "gobierno" no ha'huido 
'de Barcelona y que la evacuación d 

fiere al reconocimiento de Franco exis
ten aun puntos dudosos como por ejem
plo la cuestión de los derechos de be--
lig.erancia y la anulación de reconoci
miento al gobierno republicano. 

"Daily M a i l " recuerda que la negati
va a reconocer él imperio italiano enve
nenó la atmósfera ien que se desarrolla 
actualmente la vida en Europa y exhor
ta al gobierno a no repetir el mismo 
error con relación al general Franco. 
. "News Chronicle" cree que los go
biernos francés e inglés tienen demasia
da confianza en el efecto sugestivo de 
las promesas de ayudas financieras que j la población , civil y del ejército l a po 
se har ían al gobierno de Burgos. "No se dido efectuarse en la forma que se ha 
considera— dice el periódico— la indig- | efectuado, preicisamente, porque • los 
nación española ante esta tentativa de 
comprar ed favor del general Franco." 

S T E F A N I 

siguientes disposiciones: 
Orden nombrando jefe, de la Milicia 

de la Cuarta Región (Cata luña) , al te
niente coronel de Caballería don M a 
nuel Marzo Pellicer. 

Orden nom|brando jefe provincial de 
Barcelona, ai comandante don Enrique 
Montcnys Carbó.;, de Lugo a don Ra • 
f.ael Tejada Salgado; de Sevilla a don 
José Villegas; de Lérida al capitán don 
Claudio Racionero Belmonte y de Ta
rragona, al teniente coronel habilitado 
don Manuel López Reda y Arquer. 

Justicia y Derecho: 
-Orden nombrando delegado provin

cial en Cata luña a Ramón Despujols 
Magarola. 

Organizaciones juveniles: 
Orden disponiendo que en las esta

dísticas mensuales de afiliado se inclu
yan los correspondientes a las Organi
zaciones juveniles femieninas. 

Ordenes dictando normas para el fun 
cionamiento del Negociado de afiliados. 

Sanidad: 
Orden anunciando la celebración del 

primer curso de enfermeras sociales que 
ha de celebrarse en Santander, a base 
de internado y con-una duración de trein 
ta días. 

A dicho curso aisistirán cuarenta 
alumnas procedentes de Asturias, L o 
groño, Guipúzcoa, Lugo, Santander, 
Burgos, León y Vizcaya, eligiéndose al 
efecto por los regidores provinciales de 
enfenmeras y de* la hermandad de la 
ciudad y el camipo a la regidora central 
de enfermeras. 

Las propuestas —que no pertenece
rán a la capital y reuniendo acrisolada 
moralidad y gran espíritu vivan en pue
blos de ambiente rural y conozcan el 
carácter peculiar de la región y las ne
cesidades de la provincia —abonarán la 
cantidad de cincuenta pesetas como de
recho de matrícula y estancia, por sí o 
ñor las Jefaturas local o provincial .de 
la Sección femenina si carecen de me
dios. 

Las afiliadas que tomen parte en este 
curso se comprometerán a prestar los 
servicies que les enconmiende después 
la Organización. 

La 'pertura del cursillo se verificará 
apróximadamente el 15 de Febrero. 

Sección Femenina: 
Orden disponiendo la celebración en 

toda España del consejo provincial de 
la Falange Felmenina, al que concurri
rán todas las jefes locales de la pro
vincia, pudiendo empezar el día 5 de 
A b r i l . 

Tendrá como fin fomentar el conoci
miento y unión entre todos los pueblos 
de la provincia y para preparar a las je
fes para el mejor desempeño de su m i 
sión, preparación que habrán de com
pletar luego en las Escuelas Menores 
de formación de la Sección Femenina. 

Dicho Consejo durará cuatro días y 

El primer día, por la mañana , se d i r á ¡ x J N A C O M I S I O N D E P A R L A M E N -
una misa por los caídos y después l a ¡ X A R I o s E N P E R P I Ñ A N 
jefe provincial leerá el discurso de 
apertura pronunciado por Pilar Primo de 
Rivera en Zamora el día de la inaugu
ración del I I I Congreso nacional. 

La delegada provincial,' en los cuatro 
días explicará la organiznción total de 
la Sección Femenina y cada una de 
las regidoras provinciales1 sus respecti
vos servicios. 
• Tendrán las jefes una lección, so'bre 

Religión y Moral que les explicará un 
sacerdote y otra sobre los 26 puntos de 
la Falange que les dará un camarada 
provine i ai. 

La delegada provincial presidirá todas 
las sesiones y hablarles de la grandeza 
de nuestra detrina; del Caudillo, de Jo
sé Antonio, de nuestros Caídos y de 
nuestra Revolución. 

miembros del "gobierno" estaban pre
sentes y cumtpliendo con su deber. 

S T E F A N I . 
PARIS Y L O N D R E S D E A C U E R D O 

PARIS.—Los periódicos d d medio-
P E R Í I Ñ A N ! - Una delegación del ' día afirman que París y Londres se han 

grupo parlamentario del Partido soda- .Presto ^de acuerdo para reconocer san 
lista francés, presidida por el exministro mas retraso y sim-ultáneamente . 1 ^ 
Aur io l , llegó a Perpiñán con el fin de -bierno General Franco.—STEFANI. 
conferenciar con los delegados de las or ASCENSO D E LOS GENERALES 
ganizaciones socialistas de diferentes re M I A J A Y ROJO 

"Consejo tíe fíli ¡stros'' rojo 
en Madrid 

PARIS.— Los puestos de Radio han 
dado cuenta de la celebración cn Ma
drid de un Consejo de Ministros ex-

giones españolas. Una nueva conferen
cia organizada por los agitadores Moch 
y Severac, se celebrará hoy entre los 
dos grupos.—STEFANI. 
C O M O SE EXPRESA L A PRENSA 

F R A N C E S A 
PARIS.— La preñas francesa de iz

quierda preocupada por la influencia 
que la actitud de la prensa británica, 
favorable al reconocimiento "de jure" 
del, gobierno del general Franco, podría 
lener en la liberación del Consejo de 

D e s p u é s del fallecimiento de 
$. S* el Popa 

El pésame de la Orden de Maita.-Preparación del cónclave 
ICIUDAD D E L VATICANO. , — El 

Príncipe Chigi, Mariscal del iOjmclave, 
estuvo en el Sa lón 'de l Consistorio don
de \se .encontraba reunido por terce
ra, vez el Sagrado Colegio, riu/íiéndole 
homenaje en su calidad1 de Cirait iMaes-
t ré de la Orden de ¡Malta. Despuós dé 
haber Imlanifestado su prolimdo dolor 
por la muerte de P¡o X f , ef /Príncipe 
rebordó que fué este Papa quien quiso 
restablecer la represéntacjón diplomá
tica de la Orden de Ma í t a cerca td^i 
Vaticano y'cl que reformó ías reglas de 
la Orden estableciéndolas cn perfecta 
armonía con las del Derecho Canónico. 
El Príncipe confirmó la devoción de 
los Caballeros de MaKa, hacia el Sa
grado Colegio. 

El decano del Sagrado Colegio, tar-
deriaj Granito de BeHmOntc, 'contestó 
agradeciendo al Principé sus, palabras 
y declarando que la Santa Iglesia apre
cia particularmente tocP cuanto se re
fiere a la Orden de ijVtalta por su tra
dicional aaatam/ento a la Santa Sede. 

Una Vez retirado el Príncipe, la Con
gregación general, recibió al represen
tante Ide ¡la Cámara ApostólUa que 
entregó al Decano un sello de plomo 
con el nombre de Pío X I que se usaba 
para 'as bulas apostólicas. Este sello 
fué destruido a presea: ¡a del Sagrado 
¡Colegio. 

- Una comisión de caí denales compuesta 
por les miembro; del Sagrado Colegio 
.'Canali-Mariani y Caocia Dominíoni se 
reunió después de la Congregación ge
neral para discutir la^ cuestiones refe-

5e asegura que éste empezará sus tra
bajos-el primero de .Marzo.—STEFANI. 
PEREGRINACION D E L PUEBLO RO 

M A N O 
C I U D A D DEL VATICANO. — La 

peregrinación del pueblo romano a la 
Basílica de San Pedro para rendir ho
menaje al cuerpo de Pió X I expuesto 
en la capilla del Sacramento, continúa 
y continuará durante todo el día d é 
hoy. Dos funciones fúnebres, se han cc 

PARIS.—Comunican de Madr id que 
al terminar el Consejo de ministros de 
ayer noche, presidido por Negrín , el mi 
nistro Uribe hi ro declaraciones, dicien
do especialmente hab<- -v* desta
car la elevada moral de la población y 
anunciando que todos los jefes Y todas 
las organiraciones política.s y sindicales 
seguirán trabajando con el "gobierno" 
para preparar los medios necesarios pa
ra la suprema defensa de la República. 
Los generales Miaja y Rojo han sido 
nombrados tenientes generales del ejér
cito popular . - -STEFANI. 

LOS Q U E D E S E A N V O L V E R A ES
P A Ñ A 
PARIS—Se calcula que desde el prin 

cipio del éxodo de los rojos de Catalu
ña han pasado por Toulouse 153.000 
refugiado.s civiles y militares, y que 53 
mil de ellos, todos milicianos que ha
bían solicitado marchar a España Na 
cional, han pasado ya la frontera.-STE 
F A N I . 
¿ D E D O N D E PROCEDE ESE ORO? 

¡PARIS.— F l̂ ministro de Hacienda, 
Rcynaud, ha declarado que el oro que 
hasta ahora ha afluido a Francia per
mitiría al Gobierno la compra^ de 6.000 
aviones ultramodernos.—STEFANI. 
U N D E C R E T O Q U E C A U S A A S O M 

BRO 
PARIS,—La publicación hecha en Va 

Por otra parte, añade "Giornale d ' I -
talia", la prueba manifiesta de la derro
ta de los rojos queda demostrada por 
la prisa de t'rancia e Inglaí-erra en ga
narse la ami.stad de Franco. En el es
pacio de apenas cuatro días, París y 
Londres han cambiado su actitud con ^ d i J a r i o Wnvocado por Negr ín . 
respec o a branco y continúan apoyan-, Negr ín informó a sus comoinc^s 
do a los rojos solamente como m s t r u - : ^ estaiba, pr,eaparado parTsegu= 
mentó de^ regateo y chantage laM ^ e ñ e i a hasta el final." * 

El periódico termina d.ciepdo que la Sift emb ,en la pobladón cunde 
maniobra de lo serojos llevara u n iraca- €l ^ r é n t o por todas partes y las 
so porque sus 500.000 victimas civile.s y tes ^W.ansiosas qi^e llegue el mo
la destrucción de las riquezas del país * M o de su liberacióh^01? p j { ^ ¿ t 
y de su civilización han cavado para Eranjco _ L A R O y 
siemipce un abismo entre los rojos al " i 
servicio del extranjero y la masa nació- m ^ v o v ^ ^ ^ ^ / ^ w ^ ^ w v v ^ ^ W i v m w * » 
nal española. Es Franco quien verda- . . . . 
deramente quiere la unión de todos los ant* una Slí!}a^0^ • ^ cambia tan rá-
españoles y es él únicamente quien pue- pidamente. El Gobierno se mantiene en 
de realizarla.—STEFANI. ; estrecho contacto con el Gobierno fran-
s ^ m r - K Kt / r r-xT\7Trv i^r- T TVT /-PT T cés' Pcro ^asta ahora no se ha adopta-A C E R C A D E L E N V I O DE U N C R U do ninfíun.a decisión". • 

'CERO INGLES A M E N O R C A 1 Otro laborista preguntó si Chamber-
L O N D R E S . — Chamberlain declaró lain no. cree oportuno consultar a la' 

c» l a -Cámara de los Comunes que el S. de N . .antes de tomar una decisión 
Gobierno inglés envió el crucero "De- sobre esta materia, pero Chamberlain 
v.ohshirc" a Menorca a petición de las respondió que correisponde al Gobierno 
autoridades nacionales de Palma de M a . británico la plena' responsabilidad de 
Horca y con el único fin de evitar nue- sus iniciativas. Seguidamente Chamber-
va efusión de sangre. Londres no con- lain dejó sin respuesta la invitación que 
.sultó ni con el gobierno rojo ni con el le hizo el jefe del partido laborista A t -
nacional español. Sin embargo', las au- lee para que no conceda los derechos 
toridades lócales de Palma de Mallor- de beligerancia a Franco, mientras és-
ca estaban en contacto con el General te continúe recibiendo ayudas m i l i t a m 
Franco. El Gobierno británico no par- de I t a l i a—STEFANI . 
ticipó en absoluto en las negociaciones' LAS C O M U N I C A C I O N E S FERRO-
^ ^ ^ ^ ^ ^ J ^ ^ ^ n o ^ j V I A R I A S D E B A R C E L O N A C O N 
m ha asumido por ello ninguna res- _ irr> A M^H-C^ 
ponsabilidad.. Londres informó a P a r í s ' L A F R O N T E R A F R A N C E S A 
de la iniciativa del _envío a Menorca j HENDAYA.—Comunican de fuente 
del "Devonshire".—STEFANI. bien informada que las comunicaciones 
L A T E N T A T I V A F R A N C O - I N G L E ferroviarias entre el sector de Barcclo-

* . na y la frontera francesa tardaran cer-
SA I ca de u n mes en ser restablecidas, ya 
13ERLIN.—"D. A . Z . " y "Mamburger qUC los milicianos marxistas españoles 

Fremdenblatt" se elevan enérgicamente 'destruyeron todos los puentes y causa-
contra la tentativa franco-inglesa para ron enormes destrozos en la ferrovía. 

^ E T c o l ^ g o ' r Cardenales celebró és- N e f ín. por ^ 
ta ¡m-iñana su tercera reunión o con-Hrid , l a / ede d e L ^ u 7 n ^ r a' n i n í L 
gregación general para tratar de asun- '^ I f^0 de CausaV- X ^ P ^ n t ^ c l S 
ros^corrientes a la Sede vacante. Des-̂  Publica' quJ n0 de j : \dL^f^a í f%?/ 
pués de la Congregación . -e l Colegio m ^ 
recibió al Príncipe Chigi que sera' Ma-'.^10 de U ^ ' T ^ L l ^ 

~ i ¿ni r*A „iJ c r í r c r Axir i en su propio territorio tras la tapadera 
riscal del Conclave.—STEFANI. | e la PcxtPraterritorialidad. Se destaca 
UN RECUERDO DE LA SEDE VA- además que el documento está en con-

C A N T E | treste con las declaraciones hechas por 
(CIUDAD D E L VATICANO. — En! Azaña a favor de la paz y su retirada 

recuerdo a la Sede vacante, se va a de la lucha política. Se llega incluso <• 
acuñar 'un número limitado de monedas dudar también de la autenticidad del 
de plata de cinco y diez liras, con la documento, por lo menos en lo que SÍ 

separar a Franco de las naciones que 
le reconocieron como único poder legal 
de España en su lucah contra los rojos. 

Comprueban oue Londres y París tra
tan de servirse de sus recursos finan
cieros y de sus ofertas de empréstitos 
para atraer a Burgos y alcanzar su fin: 
mantener a España en estado de debi
lidad y dominarla. Los mismos per ió
dicos '«fe declaran convencidos de que 
'las democracias occidentale.s tendrán 
una desilusión más porque como no han 
comprendido el fin del Movimiento N a 
cional español verán sus esfuerzos y sus 
golosinas financieras chocar contra cor
teses negativas como las que recibieron 
de Italia fascista y- de Alemania Na • 
zista.—STEFANI. 

L A C U E S T I O N E S P A Ñ O L A E N L A 
C A M A R A DE LOS C O M U N E S 
L O N D R E S — E n la Cámara de los 

Comunes, Chamberlain, respondiendo 
al laborista Hénderson, que pregunta
ba si el Gobierno británico," ante la nue
va situación militar en España, tiene la 
intención de -reconocer a las autoridades 
"rebeldes" de España como Gobierno 
de derecho, declaró: "Sería, verdadera
mente imposible dar estas seguridades 

F A R O . 
H A N L L E G A D O A G I N E B R A 800 

CAJAS C O N C U A D R O S A R T E 
TICOS E S P A Ñ O L E S 
GINEBRA—Esta noche han llegado 

a Ginebra 800 cajrr. conteniendo las 
obras de arte de los Museos españoles. 

El peso de dichas cajas es de 750 to
neladas. 

Los representantes del Comité Inter-
nácional encargado de Vellar por la sal
vación de dichas obras, examinaron esta 
tarde las salas donde van a instalarse 
las obras mencionadas.—FARO. 
SE H A L I M P I A D O L A B O L S A D E 

PRATS D E M O L L O 
P E R P I Ñ A N . — Como consecuencia 

de las operaciones de limpieza realiza
das en la región de Prats de Molió, han 
llegada los ultimes restos de las fuer
zas marxistas.—FARO. 

e señeras 
, mm, 59, piso 1.fi 

Cámara Oficial de Comercio 

efigie del Caímiarlengo Cardenal Pa-
céll i .—STEFANI. 

L A I N H U M A C I O N D E LOS RES
TOS D E S. S. T E N D R A C A R A C 
TER P R I V A D O 
C I U D A D D E L V A T I C A N O . — L a : 

inhumación de los restos mcfttales de grín y otros jefes, regresados a Españ; 
Su Santidad el Papa Pío X I tendrá ca- roja procedentes de Francia, han hecho 
rácter estrictamente privado. sobre su voluntad de continuar la lu-

A causa de esta decisión, la Basílica cha y la resistencia hasta el fin son juz-
en su 

refiere a la firma de A z a ñ a — S T E F A 
N I . 
F R A N C O ES Q U I E N PUEDE REA

L I Z A R L A U N I O N D E TODOS 
LOS E S P A Ñ O L E S 
ROMA.—Las declaraciones que Ne-

réntes a la preparación del Cónclave, permanecerá cerrada mañana .—FARO, gadas por "Giornale d'Italia" 

De grai interés para las Empresas, comerciantes e industriales 

Nuevas díclaFaolones jaraías pa'a organizar el Sabsiálo Pro-ComMentes, de acn rde con 
• el Decreto del Ministerio de la Gobernación de 20 de Enero de 1939 

y Oí den del mismo de .1 de igual mes y año 
Todas las Empresas, comerciantes e industriales que paguen más de 250 

pesetas anuales al Tesoro por su contribución industrial o por otra equivalen
te (.recargo del 20 por 100 establecido sobre la cuota de tarifa, cuotas comple
mentarias por el volumen de ventas, contribuyentes por el epígrafe C) , tarifa 
segunda de utilidades, etc. etc.), tienen la obligación de presentar cn esta Cá
mara en el plazo de quince días declaraciones juradas, exnresando la contribu
ción que satisfacen al Tesoro por tu dos conceptos y el personal que por ra" 
2 , 0 n , ^ s u movilización no preste servicio en aquéllas a partir del 18 de Julio 
de 1936. 
_ En las oficinas de esta Cámara se facilitan los modelos impresos de dicha8 
JJeclaraciones. así como cuantos datos c informes relacionados con las nuevas 
disoosiciones recientemente publicadas, interesen los industriales afectados. 

Las repetidas Declaraciones Juradas deben presentarlas todos los contri
buyentes por industrial que paguen má.s de 250 pesetas anuales de contribuí 
cion al Tesoro, las empresas de espectáculos, las entidades que contribuV-n Por 
a tanta tercera de Utilidades, los contribuyente por el impuesto de alcoholes, 

las empresas mineras, de transportes y Sociedades de seguros 
Burgos 11 de Febrero de 1959.— I I I A ñ o Triunfal - P \ de la J. D . - E 1 

secretario, Agustin García de Obeso. 

C o ñ n a c O $ B O R I M v i n f ) $ 


